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PROLOGO 

El presente trabajo de tesie, tiene el propósito de dar e 

conocer le función que deeempel'la el Ministerio l't!blico en el pro

ceso penal, ye que considero que le función de esta institución -

en esta ~ase del procedimiento es de gran importancia; porque el 

Ministerio P\Íblico al ser una ~igura jurídica creada por el esta

do desempeBe un papel trascendente a1 estar encargado da velar ~ 

por la seguridad jur:l'.dica entre loa miemaro~ de la colectividad 

a trav~s del ejercicio de la eccidn penal, t~do esto con el fin 

de que exista una mejor convivencia social. 

Para realizar este trabajo de tesis, se elaboró una sínte

sis hist6rica del Ministerio Pdblico, que está comprendida en el 

primer oe!'ítulo·, despu~s nos referimos a le netursleza jurídica -

de esta institución, seBalada en el segundo capítulo; as! como -

sus principios, funciones y atribuciones, que le dan sus propias 

características; enseguida noe referimos en el tercer capiiiulo a 

lo que está establecido sobre esta institución, en la constHu-

ción y las demás leyes reguladoras del Ministerio Público; en el 

cuarto capítulo, describimos la preparación del proceso, que es -

una etapa procedimental muy ~nportante ya que es donde se realiza 

la primera actividad del juez una vez que tiene conocimiento de -

la consignación; también en este capítulo estudiemos la etapa del 

proceso penal que es el tema de nuestro trabajo, y en el quinto y 

último capítulo hacemos referencia a algunas consideraciones so--
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bre el Ministerio Público; por Último realizamos las conclusiones 

de este trabajo, que ayudarán a hacer un andlisis sobre el mis--

mo. 

Espero que el desarrollo de esta tesis cumpla en dar una -

somera visi6n sobre la funci6n que tiene la insti'tUcicSn del Xini.! 

terio Público en el proceso penal y sea para beneficio de las p;¡~ 

eones que al repasar en estas hojas mediten y sienten un gu~to •.! 

pecial por esta materia penel. que en lo personal., es la materia -

por la cual siento un especial agrado. 



CAPITtrLO I 

SINTESIS HISTORICA DEL MINIS'l'ERIO PT1BLICO 

l.- Anteoedentee del Ministerio Ptfbliao en Grecia, Roma, Italia 

Francia y Eepel'ia 

2.- Antecedentes del Ministerio Pltblico en le época Prehisp!Ínice 

y Colonial 

).- El Ministerio Público deeputfs de le Independencia 



3INTE."IS HJJTORICA DEL MINISTERIO Pl'3LICO 

1.- Antecedentes del Ministerio Ptfblico en Grecia, Roma, Italia 

?rancia y España 

"El r.tinisterio Ptfblico es una institucid'n dependiente del -

estado (Poder Ejecutivo) que actda en representacid'n del interés 

cocial en el ejercicio de le acci&n penal y la tutela social, en 

todos Bl!11elloE1 casos que le asignan las leyes." (1) 

:recia 

Se pt·~tende eucontrttr ~1 t-.ntec~dente inéfs l"'ttmoto del Ministe

::-10 Ptfblico en el cterecho {~ieeo, en el "Arconte" que era un mae1:: 

-:!·acto c:_ue en re~rfjnentación clel ofendido o !lºr su incapacidEtd o -

:--··1r FlUS familiE1res O neelif.:encia de é'stos, intervenía en los jui--

. l) ;;0r:,::: ci.;:,:v;.;z, r;11ill trn~, "Derecho ·.:exicano de Proced imient.os 
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oioe; esto ea dudoso aunque se ha insistido que loe atenienses ha

cían la pereeouci6n de loe delitos en una facultad otorgada a lee 

víctimas y sus familiares pero no hay datos pare emitir un juicio 

preciso. 

se cree que la instituci6n del Ministerio Pdblico existía an 

Grecia de una forma muy rudimentaria, donde un ciudadano llevaba -

la acusación ante el tribunal de loe heliaetae. 

"En el derecho ático, era el ofendido por el delito quien -

ejercitaba la acción penal ante loe tribunales." (2) 

"Posteriormente viene la aoueación particular, cuando se ene~ 

mienda el ejercicio de la acción a un ciudadano, como representan

te de la colectividad y era porque se trat6 que un tercero ajeno ~ 

a las ideae de venganza persiguiese al responsable hasta estable

cer su éülpii1iiríi18cl o Tuocencia. La figura de este tercero ajeno -

se cree que fue el 'Temoeteti• que tenía la miei6n de denunciar -

los delitos ante el senado o ante la asamblea del pueblo para que 

se designara un representante que llevara la acueaci6n." ( 3) 

En la antigUedad los griegos estaban divididos en reinos y -

no se ptede hablar de una organizaci6n estatal como la que hoy co

nocemos por Ministerio Ptfblico. Es verdad que en un principio cada 

ciudadano tenía que defenderse personalmente de las acusaciones -

que se le hacían; el acusador por BU parte debía probar BU dicho -

y exigía la aplicación de la pena correspondiente, esto tenía como 

(2)Cfr. Ibidem, P. 87 

(3)Cfr. Ibidem, P. R7 
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consecuencia que •.i.C:i gran cantidad de delitos quedaran sin castigo 

de allí que se creara una institucidn que velara por el interés -

colectivo. 

Era un ciudadano quien llevaba la acusaoicSn ante el tribunal 

y ~ra una distincidn honrosa que enaltecía a1 elegido y el pueblo 

lo premiaba con una corona de laurel; a esta acueacidn privada, -

que no se ha podido comprobar, suotituye la aoueaoidn popular que 

en un principio se creyd mi!e efectiva y as! lo parecid a lo que el 

pueblo aceptd como un remedio para impedir la repeticidn de nuevos 

hechos delictuosos. 

Pero después esta acusacicSn se pervirtid y estos acuoadores 

se volvieron un peligro, loe cuales se llamaban "Sicofanteo" y ee 

que nac1o el chantaje, por lo que tuvo que decretarse • ••• que en 

elecciones públicas el acusador que no conseguía por lo menos un 

quinto de los votos pagaba una multa de mil dracmas." (4) 

Por eso se cree que existe cierta semejanza entre estas dos 

instituciones una en estado primitivo y la actual evolucionada. 

licurgo cred los éforos, encargados de que no se produjese 

la imrmnid~d cuando el aeraviado se absten!a de acusar. 

(~B:\0 9 r;.., ºi\ovisima Historia t:Tniversel", Torno IV, "F.110 

cí.tado rior~ 

L·~roPR:·III:>~:: .1o~nii"il'EZ 1 ~Tuan, ''Evolución Historica del Minis

terio ?tlblico", Villnhermosa, Tabasco, 1973, P.25 
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"Después también fueron censores, acusadores y jueces, a par

tir de periclee, una figura llamada •Are&pago• acusaba de oficio y 

sostenía las pruebas en caso de que el inculpado hubiese sido in

justamente absuelto por los magistrados, " (5) 

Aqu:C el Are6pago fungía como Jfoinistorio PÚblico, al· e jercor 

la acción penal ante el tribunal del pueblo para revocar las sen

tencias contrarias a la ley, tambi~n se dice que muy a menudo el -

sostenimiento de la acci6n penal estaba en manos de loa oradores. 

Roma 

nCon los funcionarios llamados 'Judices Questionee• de les -

doce tablas, se pretende establecer el origen del Ministerio Pdbl~ 

co, pues tenían una actividad semejante a la de la instituci&n ac

tual., ya que estos funcionarios tenían facultades para comprobar -

los hechos delictuosos, pero esto no se ha podido comprobar; ya -

que sus atribi.>ciones características eren jurisdiccionales," (6) 

Contemporáneos a estos funcionarios existieron los procurad~ 

res del Cd'sar cuya finalidad era fiscal pu.es requise.ban los ilnpue~ 

tos destinados a la conservación del patrit!lonio del er:ipe::rador; es

tos funcionarios estaban facultados para imponer penas y acusar a 

1 os uicumyil idos. 

(5) COLlll SAIICHEZ, Guillermo, Op. Cit., P. 87 

(6) Cfr. lbidem, P. 88 
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"En la acusación pormlar romana se hicieron insignies, entre 

otros, los tribunos Catón, Horte:sius, Grassus y Cicerón, pero, des 

:!)\1é's (!Ste cerco se corrompió y solamente se buscaban ganancias eco 

n:frn.ic&.s pero el pretor que era el encarga.do de la administración -

de justicia, tenía corno auxilie.res o. los •Curiosi' cuya funcid'n -

adem~s de viGilar los correos era la de denunciar ante los jueces 

los delitos de que tuvieran conocimiento; los "Stationari' con se

::-.e je.nza en funci&n a los anteriores." (7) 

"J.os 'Irene.reas', que eran loe encargados de vigilar la tran

~u ilide.d del pueblo en las provincias del imperio romano, lo que -

hacían era <¡ue a un detenido lo interrogaban, y el resultado lo re 

cistreban er1 una rnemoria y la daban al gobernador, conduciendo al 

mismo tiempo el supuesto culpnble ante el gobernador, quien lo vol 

via a interroear, y. si era cierto lo que en la memoria se dec:[a lo 

castigaban y si era inexacto anul~ban el documento, por lo que an

te.::: di::: llevnrlo con el t:obernaaor, los Irenarcas buscaban todo ti

::ic ele rin1e\Jas que eran base de su dicho. •1 (8) 

'"Después existió el magistrado 1m1nicipal, el 'Defensor Civit~ 

tis' , G.UB defendía a lo:J hRbitantes de la ciudad de lotl iinpuestoG 

cpJe; ilijt>st&.mente le imp·::inínn al pueblo los (;ntonces funcionnrios -

i··~eriales. 11 (9) 

;::r:tos flefcn~ore.s fueron, .,,iede decirse, los ~redecesores del 

'°i. .. u:t1Jr10 }iifUlico~ ten!i--.in, t 1 cte.~,~s, ntrii:rUciones de policía judi-

e1~:1, "!:r:-1tanc10 ii~ (.;Vit::.~r robos¡ ,_i,e::rn1nciabr.:n :-~ <letenínn lcidrones en 

( 7) GARCIA RAHIRI~Z t Sergio, 11 Dere cho Procesal Penal u t Editorial -
Por:nla, 'léxico, 1977, P. 201 

( º) \;fr. Ibidetn, P. '.'01 
( ~1) Gfr. l\Jid~m, - ~,.::n 
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loe lugares donde no había autoridad judicial superior, podían lle 

ver a cabo determinados actos judiciales como nombrar tutores, co

nocer de negocios civi1es cuya importencia no pasase de cincuenta 

escudos de oro. 

Estos funcionarios eran elegidos por los habitantes del mun~ 

cipio y debían ser confirmados en su puesto por el prefecto preto-

ria. 

"El cargo, que duraba cinco años, debía ser desempeñado con -

idoneidad, pero este cargo también degener6, estando ten menospre

ciado que era tenido mds bien por injurioso que por honorífico, ~ 

por lo que el emperador lo reoreaniz6, para restitu1rle su digni-

dad; eso fue en el año quinientos treinta y cinco d. de J. c •• "{10) 

Por lo anterior los funcionarios antes mencionados si pueden 

considerarse como antecedentes, aunque nruy primitivos, del Ministe 

rio l'l.!blico. 

Italia 

Los que ejercitaban la acci6n pública fueron los Sayones del 

tiempo medieval italiano. Entre los francos los llamados Graffion 

!JTonunciaban conclusiones para preparar la sentencia. Loo Missi Do 

minici, eran vieilantes enviad.os !JOT el rey, y que desaparecieron 

(10) CORDOVA LJ::Ml'S, Jooe, "Origen del Ministerio PÚblico", en, ~ 

vas Generaciones de Abogados, afio ? núm. 16, agosto l.984, Mé

xico D.F., P. 11 
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en el siglo X. En Italia por la eficacia del proceso inquisitivo -

en los tribunales ecleei!1sticos de los eigloa XIII y XIV¡ y por -

!os efectos del principio inquisitivo ex-officio, quien sostenía -

la acusación y requería la aplicación de la pena, era el promotor 

conocido como Sindici y también el !4inietral que también eran ayu

dantes de los óreanos j11risdiccionales en la presentación oficial 

de denuncias sobre delitos. 

ta influencia canónica se extendió también aquí hacia el ré

,oi::ien laico. En el siglo XIII se crearon, con funciones de policía 

judicial, n semejanza de los Irenarcae roma.nos 1 los administrado-

res, alcaldes, cónsules, jurados, etc, ya mencionados. 

".'J1ora bien, Pertile da al Ministerio Ptlblico una raíz italia 

na, con apoyo en la existencia de loa Avogadori di comun, del der~ 

cho véneto, que ejercen funciones de fiscal.ía, Otras figuras eran 

l'ls conservadores de la ley florentinos y el abo~do de -1e gran -

corte, napolitano," (ll) 

?rancia 

u;;arrm1U rcivi.ndicr. el oricen 11nramente frnncás del r.1. P. Su 

Jri[.::~n, refiere Houx, se halla en las e;ens du roi medievales. ~s-

":;;1~;, (!\1c en 11n :rrinci.p10 C\1irlaban nute 1Rs corte o s6lo loo interes 

e G del i:~Qnt!.rca, acabaron nor !H:¡c~rse ce.reo de la funci&n '!lersecnt~ 

(ll) ()fr. GARlHA RAJ.ilREZ, Sergio, Op. Cit.' P. 201 



8 

ria." (12) De acuerdo con lo anterior, se deduce, que la inetitu~ 

ci&n naci& en Francia, con los procuradores del rey, disciplinando 

y encuadernando en un cuerpo completo con las ordenanzas de-1522, 

1533 y 1586. El procurador del rey ee encargaba del litigio en to

dos los negocios que le interesaban al rey. 

En la monarqu!a no se puede hablar del Ministerio Pllblico -

calidad de representante del ejecutivo, porque en eea 6poca no se 

::<Jede hablar de divisi6n de poderes; con la revoluci6n hay cambioe 

en la inetituci6n, deemembrándola, en comiearioe del rey encarga-

dos de promover la acci6n penal y la ejecuci6n¡ adem~e eran acuea

dores pt(blicos que eoeten!an la acusaci6n en el debate. 

"En Francia a principios del siglo XIV, Felipe I el hermoso, 

dicta sus célebres ordenanzas que han de instituir propiamente a -

loe procuradores o abogados del rey, pues vienen a reglamentar sus 

funciones, que consistirán principa1mente en defender o represen-

ter loe intereses del rey, en todos los juicios en que i\l.ere parte 

dejando en absoluta libertad, al ofendido para ejercer la acci6n -

penal si éste era un particular." (13) 

A mediados del siglo XIV se nota que el procurador, tiene ro~ 

;rores facultades, pero delimitándolas todavía; por la presencia 

(12) Cfr. lbidem, P. :?02 

(13) Cfr. Ibidem 
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del ofendido en el proceso. Los procuradores tieca1ee de loe seño

ree, estaban obligados a perseguir e investigar los crhlenos sin 

esperar que hubiera un interesado, denunciador o parte civil. 

"En 1670 Luis nv expidi& una ordenanza en la cual. le concede 

a1 Ministerio Pl1blico une mayor personalidad e intervenci&n, pues 

el procuredor del rey debía ser el verdadero acusador, quitando a 

la parte ofendida este cardcter y dejdndole solamente el derecho -

de reclamar la indernnizaci&n correspondiente, si hab!a sufrido al

gdn daño," (14) 

"Después cuando Luis XVI sube al trono, hace una serie de mo

dificaciones a las leyes, presionado por el descontento popular; -

señalando algunas funciones, entre las que destacaban loe procura

dores y al pueblo le señalaron determinadas libertades, cosa que -

no satisfizo.al movimiento revolucionario. Porque se solicitaba -

evitar les arbitrariedades de los jueces, después, los representa:; 

tes de los estados se reunieron en constituyentes, expidiendo una 

serie de leyes de las cualco la principal ha sido la constituci6n; 

por tener una serie de garantías mde conocidas como los derechos -

del hombre," (15) 

En un proyecto que se envi6 por parte de un erupo de repre--

5entnnti;s del Dtleblo R'J !Jed:ía: 

l.- 11Qt1c un comiortrio 8e e11cnrgara Ut repartir todoo los 09nntos n 

los triUunoles ;ior rit.i..tr0so tnrno. " (16) 

(14) Cfr. Ibídem, ?03 
(15) Cfr. Ibidem 
(16) Cfr, Ibidem, 204 
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2. -"Que el mismo funcionario se encargare do la protocció'n de los 

menores, aueentea, de loa que eo encontraban en estado de in-

terdicció'n, etc.; funciones que se les encomendaron a los acu

sadores públicos y al abogado y procurador del rey. Extendien

do funciones como el ejercicio de la acció'n penal y sostener -

le acusació'n en el debate, la exacta ejecució'n de las senten-

cias; facultades ~u~ son semejantes a laa que actualmente de-

sempefie el l~inisterio Nblico." (17) 

A partir de las leyes de Nepoleó'n, se constituyó' esta insti

tució'n de le siguiente forma: 

1.-"Procurador general con funciones andloeas a las del ~rocurador 

de la república en !.l<fxico 

2.-'~bogados substitutos del anterior 

3.-"Abogados generales que formaban un cuerpo consultivo 

4.-''.Procuradores de la república o procuradores locales de las pr~ 

vincias o departamentos 

5. -"'.Procuradores substitutos de los anteriores 

6. -ºComisarios que podríamos decir que son los agentes adscritos a 

los tribunales y 

7.-"Alcaides o agentes investigadores que podriamos decir ahora -

hay en las delegaciones. " (18) 

Además de los anteriores funcionarios, el prefecto de la po

licía de Paris, estaba factlltado por sí mismo o con el auxilio de 

oficiales e proceder a la investieaci6n de los delitos y a poner s 

(17) Cfr. Ibidem 

(18) Cfr. Ibidem 
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los responsables sin demora a disposición de loe tribunales encar

gados de juzgtirloe. 

España 

"Desde el siglo VII entre los años 671 y 681, el Fuero Juzgo 

ya establecía la repreeentacíón en loe juicios y las disposiciones 

de los nobles, como la de loe reyes y obispos donde nombraban fun

cionarios que los representaran en loe asuntos judiciales, y esto 

es lo que ha dado a pensar que es así como se originó el procure-

dar. Posteriormente en la ley de las Siete Partidas formada bajo -

el reinado de Alfonso X, aparece un 1'uncionario administrativo que 

en el siglo XIII es conocido con el nombre de 'Patronua Fisci•, a 

quíen más tarde se le aumentan. sus :f'acul tades constatado esto en -

las leyes de la Novísima Recopilación, donde este funcionario lle

gó a ser fiacal de hacienda y del crimen, tomando el carácter de -

funcionario público con la obligación de perseguir loe delitos en 

calidad de magistrado con acceso a loe tribunales." (19) 

"En 1565 también se le llamó Hinistro Fiscal; en el siglo XV 

el rey don Juan IV instituyó en las cortes al urocurador fiscal, -

cuya principal función consistió en intervenir en todos los jui--

cios en que los bienes del soberano se vean amenazados, aumentando 

su m!mero a dos en 1483, durante el gobierno de los reyes católi-

cos quod<mdo bajo las órdenes directas de éstos." ( 20) 

(19) C.:fr, COLIH S;J/GHEZ, Guillermo, Op. Cit., P. 88 

(?O) C.:fr. Ibidem 
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"En pleno siglo X.VIII, y durante el periodo en que gobern& ~ 

Felipe V se trat& de darle una mejor organizaci&n y de especificar 

sus funciones para lo que se tuvo que crear el fiscal general, au

mentllndose el número de procuradores fiscales y abogados generales 

esta organizaci&n fue general en toda Espai'ia, pero fracasó porque 

todas las provincias vieron en ella el peligro de perder su propia 

tradici&n jurídica, por lo que se abolío en 1713; pero más tarde -

se reimplantcS en 1715." (21) 

2. - Antecedentes del Ministerio PÚblico en la época Prehisp>Ínica 

y Colonial 

Epoca Prehisp~nica 

Se ha querido ver el nacimiento del Ministerio l'Úbl ico en -

FrRncia, pero eso no es obstáculo pc;.rn. pensar que, tHl vez, en al

gunos !JP:Íses hnbo 11na institnci6n qu.e deba considerar~c cor:;o Pnte

cedente, aunque primitivo, del rinisterio PÚbl ico 1 etfn teniendo -

otro nombre y teniendo Eólo eleunas de las características de esta 

institución; de allí que se hRya l~uerido encontrar en la r:irp.;RnizR

c16n del ~J1wblo .:~z.tecci_, &ntecE>r1ente8 !Jrimítivos el.el 'ir1is'terio "t1..Í

b11co, t~~CO!~iendo t:St1:> '"1nebl·J nor t~l :1ominio que t,1.:V? 1 ~0::.ire 1.0S -

r1trns {',;rllpOS l°t\lJ!ll--rtOS (~1H! h::::bi.t?'r;?J1 ~] tr:orr•i.tnrir:i n:-~Ci'lnR1 r~ntPS r'ie 

( ?l) Ufr. Ibídem 
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la conquista, y·tratendo de determinar si hubo algdn personaje con 

f\mcióne~ similares a la de la actual instituci6n, 

"Según el C6dice Mendocino, los tribunales, se componían de -

tres instancias, que en orden descendente primero era el rey, a -

quien 'ºr su importancia se le daba el nombre de Tlacatecutli, que 

quiere decir supremo señor; era la autoridad maxima, y fung!a como 

tribunal de últiAa instancia, Este tribunal estaba formado por el 

rey, que lo presidía y demás miembros auxiliares." ( 22) 

"El juez menor después del rey y jefe de la admi11istraci6n de 

jnsticit=t era el Cihuacoatl, este funcionario era auxiliado por cu=. 

tro nobles formsndo un tribunal colegiado, era un funcionario muy 

respetado y venia siendo un tribunal de segunda instancia; ante -

quien se podían apelar las sentencias del tribunal inferior llama

do Tlacélt&catl, que estaba formado por un funcionario que fungía -

corno presidente ctel mismo tribunal, y <1.Ue tambidn era llamado Tla

e3tecatl ¡ estt! funcionario se puede considerar era un juez instru:: 

tor, adt:r:1~r: formaba parte de este tribunal el Qt1auhnichitli, que -

erA un juez ejecutor.u ( 23) 

:::~te tribi .. 1nal jnzeaba en primera instancia todos los dies, -

reuniéndose en la ~a~ana y tarde, en el Tlatzontecaynn, que viene 

siendo lo sue s~ conoce como j11z5ado; la ~entencia sólo !10d!a ser 

&;ielGd~ !"'l 10 cat:l"''."1 er-F .. crir,.inel, y esto era porque las cnusas ci

•:i..lt~:·: r10 :·0 1~ :1.id:!P.n r-!1elf3r. 

( 22) (;fr. lbidem, F. 95 
( 23) Cfr. Ibidem 
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Había otros tribunales que solamente tenían jurisdicción en 

el ca1pU11i o barrio en que estaban situados, aquí el juez se lla

maba Teuctli y era elegido, anualmente entre los mismos habitantes 

del barrio teniendo que presentarse diario ante el T1acatecat1 --

para informar de las causas que llevaba; ademqs de recibir 6rdenes 

estos jueces tenían que residir en su barrio o calpulli respectivo 

estando ampliamente facultados para juzgar y condensr segÚn su cri 

terio en asuntos de poca importancia. 

Si se presentaba un negocio difícil o grave hacían las noti

ficaciones y aprehensiones necesarias, para remitir a los inculpa

dos y las acusaciones al tribunal de primera inst~ncia para termi

nar ahí el juicio. 

"En los calpullis tambi~n era elegido por el pueblo, el Cent.= 

tlalixoue co~o auxiliar de la ad1tinistración de justicia cargo que 

dur,:!ba un :3.'.:o, su función er3. que tenía que vigil9.r :i algunas fam~ 

lias del calpulli donde estaba asignado y dar cuenta de lo que ob

servare, pero su objeto rrincip~l era vigilar el ex~cto cu.~pli~ie~ 

to de las leyes y disposiciones del tribun~l." (24) 

"~on el ::entetlalixque se da el ant".!ce-~ente del :.~inisterio PÚ. 

blico en lo~ a?tecas; porque se puede considerar como representan

te de ls soci~daU dnte los ~ribun~leF, pero ~uy restringido, por-

que eÓlo veía el co'.'lportamiento de las f::imili3.s que estaban bajo -

su cuid~do y t~~bién cuid3b: 1c aue ~o se violar~n 11s leyes. En -

este Últi:no c::iso infor:naba al Teuctli o j•.izg"Jdo 'llenor; (!Ue después 

(24) Cfr. lbidem, P.96 
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de hacer las investieaciones mandaba el proceso nl juzgado corres

~ona iente de ecuerdo a la importancia de los daños causados. Hasta 

ar,u! !1ab!2 terminado la funci6r. del Centetlalixque; ya que s6lo de 

nuncieb:- 1':"~ hechos delictuosos G,ue observaba en el celpnlli, y te 

n!a como :ni3i6n vi¡;ilar el exacto cumplimiento de las leyes y dis

posicionee del tribunal," (25) 

Epoca Colonial 

Al realizarse la conquista y consumarse el sometimiento de -

los pri..'lci-..,ales fyt19os ind{eenas, ernpez6 a institucionalizP.rse el 

Las ir1Rtituciones del derecho azteca tuvieron una transforma 

ci6n ol ::-:omento de la conquista y fueron desplazadas por los orde

né11i,ientos jnr:!dicos traídos de España; ya que en la persecuci&n de 

los delitos J.?;1peraba la anarc1u!a, y.iorque autoridades de toda clase 

cometían todo ti!JO de abuson; ya sea fijando multas, invadiendo j'!! 
r1üdiccione8 o !>rivendo de la llbertnd e 9ersonas, tarni>iJn w.1tori

ii.ade~ relieinsas abusaban usando su inve:st:idurn para cometer etro

;JE:llos, e:scudándo~e en !JrE:d.icar 18. doctrina cristiana. 

'.:'0ó:o •.'sto "'~ !iretendíu re1:i.E:Oiar e:; -trt.:vés de los leyes de In

rii-:·F: ;· 1h. ot,-·os 01~ucnH;,¡ientos ;Jurídicos. 

í~5'. Cfr, Ibidem 
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Dentro de los ordenamientos jurídicos traídos se encontraba 

la figura del fiscal o promotor de justicia, que se considera el -

precedente colonial del Ministerio Pdblico, este era un funcione-

rio designado por el rey en las cortes y canciller!as, 

"Un gran acierto dado por España para evitar las arbitraried~ 

des de loa conquistadores, autoridades y gobiernos formados por e

llos, fue la creaci6n de les Audiencias, estableciéndose la de la 

Nueva Espafla ol 13 de diciembre de 1527. En abril de 1528 se libr6 

cédula a le Audiencia en le que ae concedía aJ. presidente y oido-

rea de la misma, que conocieran de las causas civiles y criminales 

dentro de su jurisdicci6n, en primera instancia," ( 26) 

"La otra Audiencia que se instaur6 fue la de llueva GsJ.icia, -

:f'undada por indicaciones del virrey don Antonio de Mendoza en la -

ciudad de Compostela el 21 de enero de 1549, trasladándose después 

a Guadal a jera en 1560; quedando mds cerca de la de la llueva España 

de la que era subordinada,• (:>7) 

En las Audiencias si en un pleito, los indios litigaban en -

contra de la hacienda piíblica, el fiscal como representante del -

reino, les designaba un defensor especial que los auxiliare, esto 

:f'ue porque los gobernantes españoles ten!1U1 que amparar a los in-

dios, de los abnsos de los conC;,.\1ista.doresy mientras, loa fiocales 

velaban !Jorque en los procedimientos se cumpliera can la ley. 

(26) TENA RM11REZ, Felipe, "Leyes FundamentaJ.es de !.léxico------
1808-1810", Editorial Porrt{a, );léxico, 1970, P. 32 

( 27) Cfr. Ibídem 
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Habrá que darse cuenta, que el fiscal que formaba parte de -

la Audienciat constituye en Md'xico, el arl~ecedente de:;t represente.:: 

te social adscrito a los juzgados, al te~-er encomendada la vigilru_: 

ci~ del ~roceso y ewitir su opini6n, solicitando el castigo corre~ 

,ondiente previamente a que el tribunal dict!Ira su resoluci6n. 

Las funciones de averiguación previa e instrucción, las rea

lizaron los oidores y alcaldes mayores y ~enores¡ quedando el eje~ 

cicio de le. acción !lenal en manos de cualquier persona. En general 

las Audiencias desempefiaron funciones de justicia y gobierno¡ su 

criterio f>.>e jurídico y el poder judicial por ellos ejercido fue -

superior al de todas las autoridades, quedando as:! subordinadas a 

s,1 e fallos. 

"La Inquisición, era un tribunal eclesiástico que castigaba -

los delitos contra la fe¡ el cual fue establecido en México el 4 -

de noviembre d~ 1571, siendo virrey do4 ~ertín Enriquez y siendo -

el primer inquisidor el doctor Moya de Contreras." (28) 

"CUEndo la inquisicicSn se establee !o fue para proteger la fe 

ent&lico. y dcpend:ÍA tle las autoridades eclesiásticas, pero se ü1de 

riendizó c3t ellos, funcionando sin tener c¡,ue dar cuenta de sua jvi

cios r: niHt,l.ne jurisdicci&n, te_nto civi: :> relir,iosa. Bl promotor 

fiscal r- cusHb& ~n los jnicios de la inq•J isicid'n, siendo condl'cto -

í:nt:re b?tc tribunal y el virrey, e qtiie:?·. le cor.n1nicaba lfHl :-esoln

ci ..,ni;: -- .. 1,- il1C).llisici&n. u ( 2')) 

( ?8) Ufr. GO!!ZALEZ DtTSTAMAllTE, Juan Jase, "Princiuios de Derecho -
Procesal Penal Pexicano" ,Editorial eorrtla, !Mxico ,1985, P. 67 

( 29) Cfr. Ibidem 
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3.- El Ministerio Pdblico después de la Independencia 

"Con el surgimiento del movimiento de independenoia y procl~ 

meda ésta, la Constituci&n de Apatzingdn de 1814, reconoció' a los 

fiscales auxiliares de la adminietreci&n do juetio1a, oran unº~~ 

ra la materia penal y otro a la civil¡ su desisnaci&n la har:fa el 

Poder Legislativo, a propuesta del Poder EJecutivo.• {30) 

En la Constituci&n de 1824 se incorporó' aJ. fiscal an la su

prema Corte da Justicia de la Naci&n y a los promotores fiscales 

en los tribunales de circuito. 

"En la Constituci&n de 1836, ade1ni!s de considerarlo corno en 

la Constituci&n anterior, establecía su inamovilidad, en las ba-

ses oroúlicas de lll4 }. Se incluyó' a un fiscal en la Suprema Corte 

de Justicia y también se establecieron fiscales generales cerca -

-le los tribunales para los negocios de hacienda y para los demi!s 

e;ue eran de interés ¡n{blico." ( 31) 

En las bases de Santa AnnR de 1853, se nombró' un Procurador 

Teneral de la Nacid'n, con una condecoracid'n de ministro de la Su

pre1.m Corte de Justicia en la cual y en todos loa tribunales sup:_ 

riores, ere recibido como parte por la lleci&n; también atendía to 

~os los informeR de derecho r.1.ue se: le pidieran por el gobierno. 

( 30) Ibídem, P. 69 
( 31) Ibídem 
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"En la ley de Comonfort de 1855 se regul6 la intervenci6n 

de loe promotores fiscales en materia federal." (3 2) En le. Coneti 

tucicfo de 1857, continuaron loe fiscales con ieual categoría que 

loe ministros de le. Suprema Corte de Justicia, representando a le. 

sociedad y promoviendo la e.cci6n penal. Pero ésto tuvo mucha dese 

probaci6n, porque se coneider6 que la persona ofendida por el de

lito debía hacer la acueaoi6n, no siendo substituida por ninguna 

inetituci6n, por ser esto un derecho de loe ciudadanos y siendo -

esto base de un régimen democrdtico, 

Entre las constituciones de 1857 y 1917, hubo diversos ord~ 

namientos dotados de importancia para la futura estructuraci6n -

del Ministerio PÚblico, en 1859, en la .!poca de don Benito Juarez 

se expidió una ley de jurados, donde se mene ion& por primera vez 

la denominaci6n de Ministerio PÚblico, y con la característica de 

intervenir acusando a loe responsables, En la ley de jurados de -

1869, establece tres promotores :riscales representanttrn del ¡,¡ini~ 

terio PÚblico, los cuales tenían" .. ,obligaci6n de averieuar la -

verdad en los procesos, de los que tomar>in conocimiento desde el 

auto de :formal prisi6n." ( 3 3)Donde constituían la parte acusadora 

y los denunciantes podían auxiliarlos par" promover la prueba. 

{ 32) !)ARCIA RA!UREZ, Sergio, Op. Cit., P. 204 

(33)?U3GO ;.ÍOllTES, Se.lvador, "El Ministerio PÚblico en la Epoca -

Independiente 1824 -H<94n, eu, lluevas Generacione" de Abogados 

ar:o 2 núm. 16, :ie;osto 19l14, ¡,;<!xico D.F., ''. 16 
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llE1 15 de septiembre de 1890 se promulgó el primer código de 

procedi:nientoe penal.es, conteniendo una organización completa del 

!i!inisterio Público. Donde quedó conceptuado como una magistratura 

instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de jus

ticia, en nombre de la sociedad, y para defender ante los trib~ 

les los intereses de ésta. " ( 34) 

E1 código de procedimientos penales de 1894, se inspiró en 

la ley francesa de enjuiciamiento penal, estableciendo un sistema 

mixto y que se caracterizó por los siguientes principios: 

1.- El juez no podía proceder de oficio, ya que debía existir una 

acusación, la cual era confiada a funcionarios que la ejer--

cían bajo la institución del Ministerio Público, y la parte -

civil podía auxiliar a esta institución 

2.- El procedimiento estaba dividido en dos tases: la instrucción 

-pr~para"toria er~ esorita y aeoretat y el juicio definitiYo -

era oral, público y contr3dictorio; ésta era la base del pro~ 

cedimiento mixto y 

3.- Los :nedios de convicción del juez, se fundaban en la rg,zÓn. 

En la reforma constitucional del 22 de mayo de 1900, se es

tableció que la Suprema ~orte de Justicia se co~pondría de quince 

~inistros y funcionaría en tribun~l pleno o en salas, d~ 13 mane

ra que estableciera la ley. También se establecía que la ley or~ 

niz3.rÍa los tribunJ.len de circuito, los juzg:¡.doe- d.e distrito y el 

~inisterio .?".Íblico Federa.l. Y que loe funcions.rios del Y.in.isterio 

(34) Cfr. GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan Jose, Op. Cit., P. 70 



21 

l'dblico y el Procurador General de la Repdblica, serían nombrados 

por el ejecutivo. 

En la ley Orgtl'.nice del Ministerio Pdblioo de 1903, se inde

pendizcS el Uinisterio Pdblico del Poder Judicial, ya quo en la ex 

posicicSn de motivos se hizo·notar que el Ministerio Pdblico no 

era un auxiliar del juzgador, sino una parte procesal y es en es

ta ley donde se pretendío darle un carácter institucional. y unit~ 

río al Ministerio Pdblico, de modo que el Procurador de Justicia 

representara a la institucicSn. 

ºEn 1a exposicid'n de motivos presentada aJ. congreso constitl_!, 

:•ente en 1916 y con relacicSn aJ. artículo 21 se describe cómo se -

adoptcS y reglament.S el Ministerio Nblioo. Venustiano carranza hi 

zo notar que el Ministerio Pdblico, absorbía t\.mciones que antes 

indebidamente ten!a el juzgador, y una verdadera novedad :t'ue la -

creacicSn de la policía judicial por parte de Venustiano Carranza, 

superior a la policía ordinaria y a la autoridad administrativa -

en sus funciones de policía judicial; por eso, se insistío, fuera 

un cuerpo especial. De este debate resul t6, el artículo 2l de la 

Consti tnci&n, ngregt!ndosele lo re fe rente a las multas para jorna

leros u obreros." (35) 

El ;:inisterio Pt!bl ico, adc;uiere importancia en loe ideales 

de 12 revolución mexicana, donde se estructura e instituci~naliza 

y s~ le da iiirn!r1\ica a sus funciones legales, para que constituyan 

1.1ne ~utE!r.tice f'unci&n ·y re!lresentacióu social. 

(35) Cfr. Ibídem 



En este capítulo dedicado a los antecedentes hist6ricos del 

Ministerio Plfblico 1 he pretendido hacer notar c6mo a través de la 

historia, ha habido una evoluci6n de figuras jurídicas llamadas de 

diferente nombre al de l" institucicSn, que es tema de nuestra in-

vestigaci6n, pero que realizaron funciones o tenían característi-

cas semejantes a las del actual Ministerio Pt!blico¡ siendo éste -

una figura jurídica estructurada para servir al estado, pero oon -

sus propias funciones y para bien de la sociedad, y tal vez el Mi

nisterio Público actual, cumpliendo con lo que pretendieron las fi 

guras jurídicas, que parece fueron sus antec&soras. 



!IATt'Rl·.LEZA JITRIDICA DEL MINISTERIO PTlBLICO 

1. - El ;,:inisterio !>tfbl ico como representante social 

2.- Principios que rigen al !·<inisterio Público 

3. - Fur.i.cione:;,t y r.tribuciones ~ue realiza el Ministerio Pt.fblico 

( rc.riresentación, c1cu!3e.ci6n y persecucidn ) 

4. - .El :~ir.isterio Ptibl ico y sus c2racteristicas 



CA?ITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DEL V.INI5TERIO PUBLICO 

I.a naturaleza jurÍ~ica de una institución, no se refiere -

a la instituci6n efectiva, sino a la constituida por la regulaci6n 

jurídica, º .•. entendida como la naturaleza de las instituciones -

reales, que contienen elementos que permit9.ll elaborar una defini-

ción de la institución jurídica, es decir que permitan deterninar 

su naturaleza jurídica." (36) 

El deter:ninar la naturaleza jurídica del Ministerio PÚblico 

siempre ha provocado discusiones y las seguirá provocando en el -

campo teórico del derecho, por eso es conveniente considerar las -

~uchae atribuciones con que cuenta actualmente esta institución en 

la·1ey; én dOnde SU intervención es funda~enta1 p~r~ que se cu~pla 

con los fines de esta Última. 

Como es ~ue sucede en la m~teria civil, donde representa y 

defiende el inter~s público y tutela el derecho de los psrticula-

res, cuando son ausentes, incs.ps.ces o desvalidos. En el caso ·:le -

nuestro trabajo que pertenece a la ~ateria penal es aiferente por

que su función es de dos etapas, y~ que en la 9ri~era etapa se le 

( 36)".Snciclooedia Jurí~~~-::·1 ,To~o XX, Editorial Bibliográfica 

Argentina S.?..L., Argentina, 1354, P.73 
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considera u.~a autoridad administrativa, y esto es porque desempeña 

su función co~o autoridad integrando la averiguación previa; y los 

actos que realiza en esta etapa son de n~turaleza adJ\inistrativa -

ya que pueden ser revocables. 

3n la segunda etapa ya no se le considera una autoridad si

no que ee le considera un sujeto procesal, esto mismo sucede en e1 

j· ... ücio de .1::.p3.ro ya. que en el artículo 107 constitucional se da a 

entender que el ~inisterio Público tendrá intervención como parte 

en todos aquellos ssu.~tos en los que la federación sea parte. 

'Ss de tomarse en cuenta que la institución del Ministerio -

PÚblico realiza actos de muy diverso criterio, pero nunca por ello 

pierde sus características quienes son las que le dan su propia ~ 

turaleza. Es por eso oue el !i"..inisterio ?Úblico no se le debe pre-

tender ubicar de una manera definitiva; como si fuera una figura -

3.d:ninistrativa con c3.rácter de parte o uns figura judicíiil·, ya 'que 

co~o dice el m9.estro Colín Sanchez 1 es una figura polifacética, -

creada :1or l::i constitución y autóno:na. en el dee9.rrollo de sus fun

ciones, constituyéndose de una manera esencial en un Órg:lno creado 

por la co~stitución y enc~rgs.do del ejercicio de 19. acciór. penal -

al perseguir los deli tos.n ( 37) 

Sn conclusión el ~!inisterio PÚblico en su n3.tUr!lleza no se 

de~virtúa por el hech3 d9 que realice determinadas actividades ~ue 

~e consiJ~r'.!n 'ld·nirü;trntivas. Y3 que lo que él h1ce es cumplir -

r.on el d·:-.senvolvimiento de i:u~ fu.-riciones 1 siendo una rnae:istratura 

(37) Cfr. COLIH SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit., P. 94 
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que em9.na de 19. constitución y bajo su i~perio; teniendo como fun

ción específica la defensa y representación de la sociedad, enten

diéndose e~to como el mantenimiento del orden jurídico establecido 

por la ley, Independiente'llente de que auxilie 'll poder administra

tivo y al judicial. 

l.- El Ministerio Público como representante social 

"Se fundamenta a1 Ministerio PÚblico corno represent9.mte so

cial, ya que el estado al instituir la autoridad, también otorga -

el derecho para ejercer la tutela jurídica general, y de esa mane

ra pueda perseguir judicialmente a quien transgreda o atente con-

tra el orden social o llegue a ser una amenaza contra el normal de 

eenvolvimiento y seguridad de la sociedad, ~ (38) 

Hay autores.que consideran ~ue el ~inisterio Público a~p9ra 

en todo momento el interés general, que tiene co~o fin preservar -

el 'llantenimiento de la legalidad, y por lo tanto no debe conside-

rársele como un representante de alguno de los tres poderes, inde

pendientemente ~e l~ subordinaci6n que guarda frente al poder eje

cutivo. Sl 'llaestro Rafael de Pina dice que ade'llás de lo anterior -

la ley tiene en el ;hnizterio PÚblico su Órgano específico y auté!: 

tico. Ya que es indudable que el Ministerio FÚblico representa el 

interés general interés que original~ente corresp~nde a la sacie-

dad, y ~ue al crearoc el e~t~do ~u~d1 delcg-J.do ezte interés en el 

( 38) DIAZ DE LEON, Marco Antonio, "Teoria de la Acci6n Penal", -

Textos Universitarios, !.léxico, 1974, P. 257 
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Ministerio Público, para prever ei mantenill'.iento de la legalidad 

ya que la legalidad debe ~er procurada por el estado a través de 

sus 6rganos. Ya que al Ministerio Público se le ha conferido el -

ejercicio de la acci6n penal y estará re¡>resentando a la sociedad 

en todos los actos que él como autoridad real.ice y no es necesario 

que la soc.iedad de una manera directa elija a una pereona para que 

ejerza dicha representaoi6n y esto ea porque la sociedad como se -

señalo antes ha otorgado al. estado el derecho para ejercer la tut!_ 

la general y él a su vez la ha delegado en el Ministerio Público -

siendo as! como esta autoridad se convierte en un representante de 

la sociedad. 

"El tratadista italiano Manduca opina que el estado es un e!!. 

te colectivo y abstracto, que no puede ejercer el derecho de coac

ci6n por sí mismo, y que es a través del Ministerio Pisoal el que 

en nombre de la sociedad ejerce la acci&n para reafirmar el dere-

cho violado y procurar el mantenimiento de la vida en un orden so

cial, y ser a su vez el representante social que tiene una inter-

venci6n constitucional como mantenedor de las garantías constitu-

cionales que son las que dBl\ los lineamientos jur!dicos de la vida 

social, y ~610 el Ministerio Ptlblioo como defeneor social puede v,! 

gilar el mantenimiento de esas garantías sociales." ( 39) 

El :.1inisterio Pt!blico viene a tener una eran importancia 

en la vida jurídico social, ya que tiene como :funci6n principal la 

defensa o re!Jresentaci6n social, que es una defensa emanada del º!: 

den constitucional, siendo Jzte la bast: de todas las ramas jur!di-

(39) Ofr, J\IANDUOA, citRdo por, r,~!JCIA RM.rlllliZ, Sergio, Op, Uit •• -
'" T>. 1 70 y 1 71 



27 

cae de un estado, la representaci6n social significaría una inter

vención plena del ~inisterio PÚblico en todo el ordena:niento jurí

dico de una nación, para así lograr la conservación del orden juri 
dico establecido. 

El Ministerio PÚblico como representante social debe compre~ 

der en eu actuación donde se estén lesionando o estén en juego los 

intereses sociales. 

2.- Principios que rigen al ll!inísterio l'Úblico 

Los principios que rigen al ~inisterio Público en re1aci6n 

con su funcionamiento son: jerárquico, imprescindibilidad, unidad 

independencia, irrecusabl.lidad, irresponsabilidad, y bUt'na f'e. 

Jerárquico 

"Sl Yinisterio Público está organizado jerárquicamente bajo 

la dirección y estricta reepons3bilid~d del ?rocurador General d8 

Justicia en ~uien residen las funcion~s del mismo organis~o. Las -

person~s cue lo integran, son la prolong3.ci6n del titular, motivo 

por el cual reciben y acat3n las instrucciones de éste y~ que la -



28 

acción y el mando son exclusivos del propio Procurador General de 

Justicia." (40) 

Imprescindibilidad 

"Esto es que ningÚn tribunal penal puede funcionar sin que 

haya al~Jn agente del Ministerio Pt!blico en su adscripción, esto 

es que ningÚn proceso puede seguirse sin la intervención del Mini.!!. 

terio Pt!blico, ya que la falta de apersonamiento legal en cual~-

quier asunto nulificar:!a cualquier resolución." (41) 

Unidad 

nse le da esta denominación ya que representa a una sola pa~ 

te, que es, la sociedad. Los representantes del Ministerio Pt!blico 

siendo varios pueden intervenir en una causa y pertenecer a dife-

rente s adscripciones, pero su personalidad y representación siem-

pre ser~ única, porque es la misma y tambidn ser~ única la persona 

representada; las adscripciones que la ley les ha señalado son con 

el fin de tener una buena organización y facilitar su trabajo, pe

ro esto es sin que limite su personalidad general, que puede hace~ 

se v&ler en todo asunto del ramo, si comparamos esto est.í en con-

traposicidn con la de los jueces que si tienen una competencia 

( 40) Cfr. cOLI!i SANC!-Ll:.Z, Guillermo, Op. Cit., P. 109 

(41) Cfr. GO!IZALEZ ol!STAMANTE, Juan Jase, Op. Cit., P. 59 
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bastante prevista, loe agentes tienen personería directa y no si!ll

plemente delegada o substituida por su jefe que e~ el Procurador -

General de Justicia, resultando inadmisible que s6lo éste sea el -

que verdaderamente goce de la plena representaci6n social y pueda 

transmitirla o retirarla arbitrariamente a sus subordinados refor

mando o revocando sue resoluciones." (42) 

Independencia 

"El Ministerio Público en sus funciones es independiente de 

la jurisdicci6n a que está adscrito, por raz6n de su oficio no pu~ 

de recibir Órdenes ni censuras porque ejerce por sí y sin interve~ 

ci6n de ningÚn otro magistrado la acci6n piiblica, la independencia 

con que actúa au~enta su prestigio y aparentemente favorece la re

presión, sill e~bargo, la ·sobre-vigilañcia de eu superior j6rárcui

co, y la gestión de la parte civil, pueden moderar el ex~gerado -

ejercicio de esta prerrogativa que tal vez pudiera caer en un fav~ 

ritismo." (43) 

Irrecueabilidad 

"~ la acción del Ministerio Público que e:J incesante e intg_ 

resa direct~mente a la sociedad, por lo que podría ser freouente-

(42) Cfr, COLIN SANCHEZ, Guillermo, Op. Cit., P. 110 
(43) Cfr. Ibidem 
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mente entorpecida, si al inculpado se le concediera el derecho de 

recusación. Sin embargo los agentes tienen el deber de excusarse -

por los motivos establecidos en el código de procedimientos pena-

les, motivos que la ley califica de impedimentos." (44) 

Irresponsabilidad 

"Tiene por objeto proteger al Ministerio Pdblico contra loe 

individuos que él persigue en juicio, a loe cual.se no se les conc~ 

de ningún derecho contra f\tncionarios que ejercen le acción penal. 

aún en el caso de ser absueltos. Pero esto no quiere decir que pu~ 

dan obrar como ellos quieren o que no se lee pueda perseguir por -

violacicSn e la ley o arbitrariedades en sus deberes." (45) 

Buena fe 

Tiene el eentido de buena fe ye que no es una institución -

inquisidora, sino que su interés es simplemente el interés de le -

justicia que busca la sociedad porque le interesa tanto el castigo 

del culpa.ble como la. absolución del inocente, y esta autoridad no 

pretende ser adversaria sistemática del procesado, sino que por el 

contrario el interés social puede coincidir con el de los enjuici~ 

dos en muchas ocasiones y es un deber para esta autoridad no s6lo 

(44) Gfr. Ibídem 

(.;5) Cfr. GARCIA RAl.IIREZ, Sergio, Op. Cit., P. 212 



oponerse a la defensa sino apoyarla francamente sin ningún interás 

más que el de la justicia. Y en todo caso presentar y promover t~ 

to lBB pruebas de cargo como las pruebas de descargo y sostenerlas 

conforme dice la ley sin atenerse a un criterio sectario como es -

que sucede a veces. 

3.- Funciones y atribuciones que realiza el Ministerio PÚblico 

( representación, acusación y persecución ) 

Representación 

LB función de representación es una de lee funciones máe 1!! 
teresantea que se desarrollan dentro de una sociedad y esta f\!n--

ción la desarrolla el Ministerio PÚblico teniendo como fundamento 

legal. el artículo 2l de la constitución. Ya que ea la institución 

que tiene el estado para velar por la seguridad jurídica de los -

miembros dentro de la sociedad, y esto es por la obligación y de-

ber que como función tiene el estado en preservar el orden dentro 

de la sociedad y de la cual el estado es responsable. 

Considerándose al delito como un hecho que rompe el orden -

social, la sociedad tiene el derecho de proveer a su defensa un rn~ 

dio por el cual se trate de impedir se cometan delitos o sanciona~ 
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los con los medios posibles a su alcance. Y es por eso que el est~ 

do delega en ciertos organismos, ftmciones para que las ejerzan en 

su nombre. 

"Con la creación del Ministerio Público como instituci6n que 

vele por el mantenimiento del orden social y por la conservación 

de las leyes reguladoras del mismo orden social, tratando con su 

intervenci6n el restablecimiento del derecho violado, ya que áste 

no se satisface con las promociones del particular ofendido, quien 

por los arrebatos de la pasión y por tener los ánimos de venganza, 

no podría llenar la misi6n de imparcialidad y rectitud que pide la 

jus·ticia, ya t¡ue el Ministerio Público al asumir la función de re

presentnci6n y de promover ante el Juez la actuación de la ley¡ c~ 

da vez que la ley se ha quebrantado por un delito, lo hace apegtín

doee al principio de legalidad, ya que está obligado a hacer va~ 

ler todo lo que está protegido por la ley, y de esta manera ejerci 

ta la acción penal garantizando que el ejercicio de esta funci6n -

está regulado por el principio de legalidad." (46) 

Sin embargo, no es esta instituci6n la encargada únicamente 

de ejercitar las acciones que le corresponden en la realización de 

cttanto puede afectar al interés pt.Íblico, ni considerársele como 

una institución creada con el único objeto de ejercitar la acci&n 

penal para la persecución de los delitos; pues si su misicS'n es el 

restablecimiento del orden social trans~edido, no es dste el úni

co objeto <le sus funciones en esta materia penal, ya que ademds de 

pedir el castigo para el culpable, debe por su característica que 

(46) l!fr. Ibidem, P. ?13 
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tiene como instituci6n de buena fe anparando y protegiendo con es

pecial cuidado al particular que sea inocente, ya que por estar en 

una condición de desamparo no se podría defender por sí mismo y en 

ese caso necesita de la tutela de la sociedad convirtiéndose el Mi 
nisterio PÚblico en salvaguarda de los derechos de los individuos 

y de las garantías procesales establecidas en la ley. 

Acusaci6n 

Es la funci6n que se va ha desarrollar u.na vez que se eati~ 

fagan los requisitos que se señalan en el artículo 16 de la consti 

tuci6n, siendo eato en la averigug,ción previa, ya que el Ministe-

rio PÚ.blico pone en movimiento por decirlo así, al órgano jurisdi~ 

ciona.l a través de la. consigns.ción, porque el !tinisterio PÚblico -

es el titular de la acción penal. La consignación consiste en po~ 

ner a disposición del juez al prcbable responsable una vez realiz~ 

das las diligencias, que co~o autoridad hace durante la averigua-

ció~ previa, iniciándose de esta m~nera el proceso penal. 

La consignación puede hacerse con detenido o sin detenido -

todo esto dependiendo de 1-::ts circunstancias en qu-e se co:neta e1 d!:_ 

lito, y también del delito de que se trate. Con esto se puede de-

cir oue cuando se e~té ante u.1 flagrante delito que se tenga oue -

sancionar con pena corporal procede la consignación con detenido -

ei no es ~~í, se hará la ~onsig:nación si~ detenido y se solicit~rá 
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al juez orden de com~areaencia o de aprehensión, si es que el deli 

to se sanciona con pena alternativa o con pena corporal. 

Persecución 

"La funci6n de persecuci6n es la funci6n que realiza el Mi-

nisterio PÚblico cuando busca y reune los elementos necesarios pa

ra hacer las gestiones necesarias para provocar que a los autores 

de '-1!: 1elito se lee aplique lo contenido en la ley." (47) 

~n la función persecutoria se realizan actividades necesa-

rias para que el autor de un delito no pueda evadir la acción de -

la justicia y tiene co:'Do finalidad que se aplique a las persone.e -

que co~etan un delito las consecuencias previstas en la ley, la -

fU:1c1é;. persecutoria tiene dos actividsdes que se fuñci.B.me-ntáñ le-

g!llme~te en el artículo 21 de la constituci6n y que son: 

- I.a a~tividad investigadora y 

El ~jercicio de la acción pens.l 

La actividn.:i i~veostigadora es una a.uténtica averiguación, -

ya. cr.i~ se b:.isc':l.n las prueb~s que acre di tan 1.a existencia de un he

cho :.'?:.ictuoso y ls. resp-Jnsabilida::i d!?l p-3.rticipante en el. mismo. 

_:!1 la activi.J.;::.d investiW!dora, el Órfano aue la realiza tr§:_ 

(47) Cfr. Ibidem 
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ta de tener las pruebas necesarias para comorobar 1~ existencia de 

los delitos y estar en posición de ir ante el juez y pedir la apli 

cación de la ley. La actividad investigadora es muy necesaria para 

que se pueja ejercer la acci6n penal, es decir, para pedir ai juez 

la aplicación de la ley al caso concreto. "La iniciación de l.a in

vestigación, est~ regida por lo que bien podría lla~arse •princi-

pio' de requisitos de iniciación." (48) 

Y es porque no se deja al arbitrio del Órgano investigador 

el inicio de ia investigaci6n, sino que para inic1arse, se necesi

tan haber reunido loa requisitos que fija le ley, y una vez reuni

dos estos requisitos llevar la investigación conforme se está est~ 

blecido. 

En la actividad investigadora para encontrar las pruebas 

del delito que se haya cometido, no se necesita la solicitud de 

parte,- esto" es que wia vez iniciada. la· i·nvestié:ación, el Órgq.no i!l 

veatigador de una manera oficiosa, lleva a cabo la función investi 

ga.dora; esto quiere decir cue el Ministerio Público para llevar a 

cabo la investigación debe de hacerlo actuando bajo el principio -

de oficiosidad. 

El Órgano investigador, en la investigación no actúa. de a-

cuerdo a su libre albedrío, porque ya re·..i.nidoF los requisitos es -

(48)RJ 1/SP.A SILV~, Ma:mel, "31 ?rocedimiento o'enal",:':ditorial :Oo--

rrúa, ~~éxico,. 13 3.1, :=· • .4;) 
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para que se inicie la investigación, debe llevar ia· investigación 

conforme lo establece la ley, esto quiere decir que el Ministerio 

Público debe desarrollar la investigación actuando bajo el princi

pio de legalidad. 

~l ejercicio de la acción penal es la se~.lllda actividad de la fun

ción persecutoria. 

"Si antes hemos mencionado que el e~tado, vela por la armo-

nía social, también el estado tiene el me~3nismo para co~batir to

do lo que intente tra~sgredir esta armonía. Y cuando se comete un 

hecho delictuoso el e~t3.do por medio de sus órganos, en eete caso 

el Ministerio PÚblico trate de encontrar al sujeto que cometió la 

falta parG aplicar lo que está establecido en la ley, pero para -

qug se 9uoda. actuar es debe de tener oonooimiento. del hacho- &- in

vestigado é~te, llegar a la conclusión que ~s un hecho delictuoso 

y de eet~ ~anera, poder ejercitar el dere~bo ante la autoridad ju

dicial, recla~ando la aplicación de la ley." (49) 

::Als.ndo h9.y un delito, el estado t ie:::e oue actu3.r y para pe

dir l~ aplicación de la ley e~ indispen~~Cle que el órg~no encar~ 

do de l~ exigencia del derecho r-ersecutor:~ prepare bien su peti-

ció:i y se cerciore d·= la existencia del d~:!.i to y autor o a1..ltoreE -

rl~l ~1~~0. A~{ Re inicia 1~ prep~r3ci6n ¿~1 ejercicio de l~ acción 

;:en::l, -:o:::o -?:to es- d.e::·;ués de haber inte~-j,o la averigu9.ción pr.!:_ 

Yi:=:. .. Hefi!"':..i:-'°!1dome al C')::.cepto 2nterior j~"!_ '3 jercicio de la acción 

(4 ~) Cfr. lbidem, P. 43 
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penal comparto la opinión del maestro Rivera Silva cuando opina

que se debería decir acción procesal penal. 

El Ministerio P\Íblico después de haber integrado la averi

guación previa y de cerciorarse de la existencia de una conducta 

típica, que se le puede hacer una imputación, es precisamente -

cuando se presenta el momento de la preparación de la acción pc-

nal. Esto Gs que con lo anterior integrado nace el ejercicio de -

la acción penal que es la necesidad de ir y pedir a la autoridad 

judicial que se aplique la ley al caso concreto. 

El ejercicio de la acción penal se puede definir como el -

conjunto de actividades realizadas por el Ministerio Público ante 

un órgano judioial buscando como finalidad que éste delnre el de

rech" "n un acto que el propio Ministerio Pl!blico dice es delic

tuoso. 

La diferencia entre acción penal y acción procesal penal -

es que la acción penal noce cuando oe da conocimiento de un deli

to al !l.inisterio Plíblico. 

Y " ••• la acción procesal penal nace cuando el Ministerio 

P\Íblico Tirincipia las actividades ante el órgano jurisdiccional -

con la final id ad de c¡ue se aplique la ley al caso concr.,to." { 50) 

( 50) lbide!ll 
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4.- El. ll!inieterio PÚblico y sus características. 

üespués de haber sido expuestos los principios, las funcio

nes y atribuciones del m.nisterio ?úblico, ahora, concluiremoe se

aala.ndo lo que en nuestra opinión, ee considera son las principa-

les características de esta instituci6n llamada Ministerio FÚblico 

y a continuación las enumeramos: 

l.- El Ministerio PÚblico actúa bajo un Procurador de Justicia 

2.- Ee una entidad colectiva 

3.- Es una instituci6n dependiente del Poder Ejecutivo, siendo el 

presidente de la república o los gobernadores de los estados 

los que hacen el nombramiento del Procurador de Justicia 

4.- Representa a la sociedad y actúa de U!la manera independiente 

de la parte ofendida, deduciéndo~a oua os •l representante de 

los intereses socialee y es el encerga.do de defenderloE ante -

los tribunalee 

5.- A partir de la ley Orgánica del Ministerio PÚblico de 1903 de

j6 de ser un simple auxiliar de la administr!ición de justicia 

para ~onvertirse en p~rte dentro del proce~o penal 

5.- Sl :thnisterio PÚblico posee indivisibilidad en sus funciones 

en =~a~to a que todas e~anRn de una ~ola parte, la sociedad 

7. - A partir de la consti tuciÓn de l?l 7, el llinisterio J?Úblico ti~ 

~e b~jo sus órden~s ~ l~ r-olicía jujicial, para la persecución 

e in.·.~e~"';i g-ición d ~ los delitos. 
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8. - hl 14inisterio Público tiene el monopolio de la acci6n penal -

deduciéndose que es imprescindible la presencia del Ministerio 

.Pt{bl ico para dar vida a los procedimientos penales, siendo co~ 

petencia exclusiva de esta institución la persecución de los -

delitos y, 

9.- Be una institución constitucional señalada en el artículo 21 

por lo que están obligados todos los estados de la re¡n{blica a 

la organización de la institución del Ministerio Público. 

Después de haber visto las características del Ministerio -

Público podemos pensar que, la constitución de 1917, al atribuirle 

a esta institución, la función investigadora de los delitos y el -

ejercicio de la acción penal, amerita en los agentes que lo inte-

grnn, cualidades intrínsecas a cada individuo como 1 un gran senti

do de responsabilidad, de honestidad y capacidad técnica. Y cuando 

fulte alguna de estas cualidades las críticas y ataques que se le 

hagnn a esta institución podrdn ser con justificada razón. 

De las misiones que tiene el lilinisterío Plíblico la más alta 

trascendentalmente es la de procurar la justicia, y esto es por su 

intervención en el ejercicio de la acción penal y en los juicios -

de amparo, por lo que podemos concluir que la representación de -

los agentes cte esta institución, a.nte los tribunales en los proce

sos es una necesidRd esencial qu~ no se puede discutir, pero, sie!!!_ 

:nre actuando con resDonsabilidad que es base del buen funcionamie!!, 

to del i.'i.nistcrio Túbl ico. 



CA?IT:..1LO !II 

'füE'3r:t.t ~ON'3TIT\JCIO!! Y EL 'UNISTERIO ?U3LICO 

1.- Artículos 21 y 102 conetitucionalee 

2.- Ley Orgánica del :r.inisterio ?Úblico Federel 

}.- Ley Orgánica del Y.i~isterio Público del Fuero Común del D.P. 



C?.FITULO III 

NUESTRA CONSTITUCION Y EL MINISTERIO PUBLICO 

l.- Artículos 21 y 182 c0n~tit~cion~les 

Artículo 21 constitucional 

Por virtud de lo contenido en el artículo 21 confititucional 

y de laE idea~ contenid~s en l~~ leye~ orgánicas relativ~s, el ~i

nist~rio PÚblico ha lleg3.do a for~ar un~ ine~itución bien ~rea_niz~ 

da, desp~és de haber dejado de eer auxiliar de la ~olic{a j~dicial 

para convertirse en parte injispen~~Cle en la ad~i~ist~~c~ón de 

jiJsticia penal cuya función ser3. :;:!·~~:ir-5:!.al "D·3r.te l::. ~.e:::'f'<=' :::•1c1 .:·:i .i.e 

loe delitos, y p~r ~anda~iento ~e e~te ~rtículo 21, ~--~ ~= -,~r4 

i~ic13rse ~n procedi~ie~to ~enal ~in l~ ~Ei$ten~!3 de: Y~~1steri~ 

PÚbl!co. :Jn juez no puede c::i-no antt..~f' ~e ~.:i.cí;:i rr:i~P.;:-.t:::· \' •--:·;,:hri ~~ 

nos f-:a.l~ar !?obre un~ c3.u!:"a ?€~:'31, ~in'O por ge~tió:i. ·1<?:. \~1!":i~·~~rio 

.?-Í.t:l1~:, ~lª t::..i.e de :10 :-• .:.cer:._'J ::ts.{ Vl".:>J.?!r!.3 ["3.!"'.l:itÍ3.!: i~..:.1v:'..:!u:!.:..es 

y ~i;.·:-_!·e todc V!.::>:-:irí::. 1-J. &":ra!1~{a cu<:: '.'."!"''2"Jé e!':=te ?..r:í::·.11:i, -,·-=-: ·Jtle 

sl.,;Jo ::cu.::-re '.le e~t:i. -ri.::..ri.:-:rJ ~.:--oce::.~:r.:'::. <:-1 j•..1i.:·io 5.·- 'l"::~-:r:.i. j~1ez 
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acusado. 

El art!cul.o 21 de l.a constitución designa a la institución 

del Ministerio Públ.ico con l.a responsabilidad de la persecución -

de los delitos la busqueda de loe el.amentos de convicción, que ya 

no se hará más por sistemas atentatorios y la aprehensión de loe 

delincuentes, con la institución del. Ministerio P\Íblico, queda.!;!! 

rantizada, tal. como se propone l.a libertad individual. en el artí

culo 16 de la constitución, ya que dice este artículo, que no po

drá ser detenido un individuo o_ino es por mandato judicial. además 

por causa que lo justifique y en loe términos y requisitos que el 

mismo artículo 16 establece. 

"La legalidad del Ministerio Público, se funda en los artí

culos n y 102 constitucional.es; el primero establece, que la pe!: 

secución de los delitos incumbe al. Ministerio P\Íblico y a la Pol.,!. 

cíe. Judicial; la cual estará bajo l.a autoridad y mando directo de 

aquél, el nrtícul.o 102 se refiere íntegramente e la delimitación 

de facultades concurrentes al Ministerio Públ.ico Federal., remi--

tiendo estas facultades a la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ 

ral de le Repúbl.ica, aei mismo el ulinisterio Público del Distrito 

Federal cuenta con la Ley Orgánica de l.a Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal que es 18 que lo estructura, y tie

ne su origen en el artículo 7 3 fracción 'Jl bnoc quinta, de la 

Constitución Pol !tica de los Eatadoo Unidos Mexicanos," (51.) 

(51) Cfr. "Diario de los Debates del Congreso Constituyente de --

1916-1917", México, Cámnra de Diputados, Tomo I, 1922 

P. ?64 
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Artículo 102 constitucional 

~ste artículo convierte a la institución del ~i~isterio ?Ú

blico en una institución de carácter nacional. Del contenido del -

artículo 102 de la constitución que encomienda al Ministerio ?Úbli 

co Federal sus funciones, como ser el representante de la sociedad 

en m~teria penal; es el vigilante de personas inca.paces en ~ateria 

civil siendo el representante de la ley en los caso~ de interés p~ 

blico, a~e!Ilá.s de ser parte en los juicios de a~paro cuando sea ne

ces9.rio. 

11.?ero, en materia penal existen funciones para ls. regulación 

de la sociedad y una de esas funciones es la represión ~el delito 

porque este hecho, es transtornador del orden social y la sacie-

dad tiene la obligg.ción y deber de proveer a su defensa los me--

.dios ?o;:ibles para evitar el delito, ya 11ue la vida en s:ocieda.1 -

es muy complicada, por eso la misma sociedad deleg;i f'.l:iciones en 

instituciones e3pecializ.:ldas y cre!ldas p'.)r ells. ~is-na. t:::i.r9. q'..l.e -

ejerzan funciones específicas en su no-nbre." (52) 

:'.'a oue existe el ~rincipio de Q'.le no se ;::u~'i~ :;;er j·.iez y - . 

pg.rte 3. 113. '!l.is:na vez, se creó l-3. institución del -..:i:1isteri0 ?Úbl.!. 

co '?e:!eral, '!=ar·i. que ~n nombre de l"~ socieda1 :JCr$i,f"-1 los :l~litoE 

y que se3. esta 11is:na. a·.ltoridad la que le dé tod.os lo:; "'Oed.i'JE' ::er

ti.ne:it-32 i.l j·...ie: f--lr?. :i-..ie e:::te Últi,...o decl.:i.re C'l ·lc::·-?=L? -e::. 10 -

que se re~iere a ~n~ Eituaci6n e~ concreto, y~ ~~~ ~~ ?inisteric 

( 5 2) AGOSTA ROMERO, i·!ir,uel, y GONGORA Plf.IENTEL, Genaro David, 
"Constituci6n Política de los J::stados Unidos Mexicanos", E:d,!_ 

torial Porrúa, !·léxico, 1984, P. 407 
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Público Federal vela por el mantenillliento del orden social y por -

la conservación de lae leyes reguladoras del mismo orden jurídico 

pidiendo con su intervención el restablecimiento del derecho viol~ 

do, ya que éste no se reetablecer!a con lae promociones del parti

cular ofendido, quien por loe arrebatos de la pasión o por tener -

un ánimo de venganza, no podría llenar la misión de imparcialidad 

y rectitud que exige la justicia, y que est~ contenida en nuestro 

marco constitucional. 

2. - Ley Orgánica del Ministerio Público Federal. 

La ley de la Procuraduría General de la Rep!Íblica compleme~ 

tando el texto del art!culc "l02 de .l.a constitución, sefiala: 

Artículo l. -"La Procuraduría General de la Rep!Íblica es la 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integran la -

institución del Ministerio Público Federal, y sus órganos auxilia

re e directos, pera el despacho de los asuntos que aquélla y a su -

titular, en su caso, atribuyen los articuloo ~l y 102 de la Const.:!:_ 

tución Política de los Estados Unidos r.!exicanos, ... ". 

Artículo ?. - El Ministerio Público Federal estarii presidido 

por el Procurador General de la República, y éste personalmente, -

conforme, a los términos del artículo 102 constitucional, obten---
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drán las siguienoes atribuciones, que ejercerán confo:nne a lo es

tablecido en el artículo 10 de esta ley: 

'
1 I.- Vigilar la observancia de los pri'1cipios de constitu-

cionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia, sin perju!_ 

cio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras auto

ridades jurisdiccionales o administrativas; 

~I.- Promover la pronta, ·expedita y debida procuraci6n e im 

partición de justicia, e intervenir en los actos que sobre esta -

materia prevenga la legislación acerca de planeaci6n del desarro

llo; 

'~II.- Representar a la federación en todos 1os negocios en -

que ésta sea parte, e intervenir en las controversias oue se sus

citen entre dos o m~s Estados de la Unión, entre un estado y la -

federaci6n, o entre los Poderes de un mismo estado, y en los ca~ 

sos de loe diplomáticos y los cónsules generales; 

·-IV.- ?restar consejo jurídico al Gobierno Federal: 

"V.- Perseguir los delitos del orden federal; 

''VI. - Re:r,:ireaenta.r al Gobierno Federal, previo acuerdo con el 

Presidente de la República, en actos que debe intervenir la fede

ración ante los estados de la República, cusndo se tr~te de asun

tos relacionados con la r.rocuración e i~partición de jueticia; 

'VII.- Dar cum~li=iento a las leyes, tratados y acuerdo~ de -

alcance intern~cional en oue se prevea ln inte?vención del ~obic~ 

no Federal, en asuntos concernientes a las atribucionus de la in~ 

titución, y con l'.l intervención quet en s 1.l c:i~o, corresr.onda a. -

otra0 dependencin~¡ 
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"VIII. - Las demás que las leyes determinen." 

Resumiendo podemos considerar que el Ministerio Pliblico Fe

deral tiene esig11edas les siguientes funciones: persigue loe deli

tos del Fuero Federal segtfn el texto de los artículos 21 y 102 de 

le Constitución Política de los Estados unidos Máxicanos, asesore 

al Gobierno Federal en materia jurídica, y tambián represente e le 

federación ante los tribunales en los negocios en que sea parte e 

interviene en los juicios de ¡;¡¡¡paro segtfn el texto del artículo 

107 fracción ~. de la constitución. 

Del artículo 3 al 10 vienen explicadas cada una de las etr! 

buciones, que tiene el Ministerio P!Íblico Federal, y que e conti-

nuaci6n en forma de resumen explicaré. 

Artículo 3.- Le vigilancia de la constitucionalidad y lega

lidad comprende: 

En su fracción primera atribuye le intervención del Miniet~ 

rio Pt!blico como :porte en todos los juicios de a.I1.paro, promoviendo 

la estricta observancia de la ley y la protección del interás pú-

bl ico. En la fracción segunda explica la propuesta el Presidente -

de la República de reformas legislativas, esto, es pare la exacta 

observancia de la Constitución. En la fracción tercera dice que la 

vigilancia de la aplicación de la ley en todos los lugares de de-

tención, prisión o reclusión de reos federales, y podrá orientar -

al interesado sobre la atención que. legal.mente, corresponda a di-
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cho asunto. 

Articulo 4,J.a promoción de la pronta, expedita y debida pr~ 

curación e impartición de justicia, con la intervención en los ac

tos que sobre esta materia prevea la legislación sobre la planea-~ 

ción del desarrollo comprende: 

En la fracción primera atribuye la participación, segi!n el 

texto del artículo 26 constitucional, a la ley de planeación y al 

plan nacional de desarrollo en el estudio, de programas y acciones 

correspondientes o procuración e impartición de justicia. En la -

fracción segunda se refiere a la propuesta, ante el presidente de 

la república de las medidas sobre la mejor procuración e imparti-

ción de justicia, a través, de funcionarios encargados de dichos -

servicios ptlblicos. En la :fracción tercera se le atribuye la de~ 

cia, ante el presidente de la SUprema Corte de Justicia de la Na-

ci&n o el presidente de la sala que corresponda en las contradic~ 

cionee que se observen en las tesis sustentadas por las salas de -

la SUprema Corte o por los tribunales Colegiados de Circuito a e~

fecto de que se resuelva aegltn lo procedente del texto en los art.f. 

culos 195 y 195 bis de la ley de Amparo Reglamentaria de loa Artí

culos 103 y 107 Constitucionales. En la fracción cuarta le atribu

ye la opinión, en los termines y para los fines a que se refiere -

la fracción anterior cuando la denuncia de las tesis provenga de -

Ministros de la Suprema Corte, salas de ésta, Tribunales Colegia~ 

dos de Circuito o partes en el juicio de Amparo. 
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Articulo 5.- La representación ante las autoridades jurie-

diccionalee y la intervención en controversia. comprende: 

En la fracción primera le da la atribución que comprende la 

intervención que tiene el Ministerio PlÍblico como parte en loe ju2:_ 

cioe de Amparo en loe términos que le da la Carta Magna y las le-

yes secundarias. En la fracción segunda, da la intervención al Mi

nia~erio Público en todos los negocios en que la federaci6o sea -

parte o tenga interés jurídico. En la fracción tercera se atribuye 

la intervención como coadyuvante en los negocios en que sean parte 

las entidades de la administración pública federal, Esto será cu~ 

do así lo disponga el .Presidente de la República o cuando lo soli

citen loa coordinadores del sector correspondiente, y en este caso 

el Procurador acordará lo pertinente, siempre tomando en cuenta la 

importancia que el asunto revista para el interés público, y cuan

do por un acuerdo de sector las entidades paraestatales, sean par-. 

tes deberán hacer el reconocimiento de la Proc~radurÍa General de 

la República dependiendo de la importancia que tenga este asunto -

para el interés ptlblico. En la fracción cuarta se ve la interven--· 

ción como representante de la federación en los caeos previstos en 

la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria del Articulo 27 

fracción II, de la Constitución. En la fracción quinta en los ca~ 

sos que haya controversias entre dos o más estados de la unión y -

entre un estado y la federación o entre los poderes de un mismo e~ 

tado. Esto es mediante dictamen jurídico y también por requerimie~ 

to de partes, En la fracción sexta señala la intervención en las 

controversias en que sean partes los diplomáticos y cónsules, en -
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estos casos,'cuando se trate de un procedimiento penal, el Minist~ 

rio PÚblico procederi! de acuerdo con sus atribuciones legales. 

Y cuando sean parte o tengan interés las entidades de la ag_ 
ministraci6n pt!blica federal, no podri! desistirse de las acciones 

intentadas, sin acuerdo expreso del Presidente de la Reptfblica o -

sin la comformidad de quien hubiese solicitado su intervenci6n, ª.!!. 

gi!n el caso. 

Artículo 6. - Dice que el consejo jurídico al gobierno fede

ral comprende: 

Ademi!s de la promoci6n de reformas legales a que se refie..,,. 

ren los artículos 3 fracci6n II, y 4 fracci6n I y II, de esta le;y 

en la fracci6n primera da la opini6n sobre la constitucionalidad -

de los proyectos de ley que el Presidente de la Rept!blica envíe p~ 

ra su estudio. A'.11 la n-acC'16n segunda también otorga la opini6n m. 
rídica sobre los asuntos que ordene el Presidente de la Rept!blice 

o lo solicite el titular de una dependencia de la administraci6n -

pdblica federal. En la fracci6n tercera se refiere al asesoramien

to jurídico, que por acuerdo del Presidente de la Rept!blica, se -

tenga que hacer en asuntos que así lo requieran. 

Artículo 7.- Cuando se refiere a los delitos del .orden fed.!!_ 

ral comprende: 

Fracci6n primera en le averiguaci6n previa, la recepci6n de 
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denuncias y querellas, confor!!ie a lo dispuesto en el artículo 16 -

constitucional, y le. prdctica de todos los actos conducentes a la 

co~probaci6n del cuerpo del delito y a la acredite.ci6n de la prob! 

ble responsabilidad del indiciado, como Elementos que :fundan el -

e~ercicio de la acción penal, as! como la protección al ofendido -

::·~r el delito en los términos legales aplicables. El Ministerio PJi 
blico solicitard al juez las medidas precautorias de arraigo o as.! 

0t1ramiento patrimonial, que re~Jlten indispensables para los fines 

de la averiroiación previa. 

Cuando el Ministerio Públ ice Federal conozca por sí o por -

conducto de sus auxiliares, de la probable comisión de un delito 

cuya persecución dependa de querella o cucplir el requisito equiv~ 

2.ente que deba hacer alguna autoridad, lo comunicará, ·por escrito 

y de inmediato a la autorided legitimada para presentar la quere-

lla o que cumnla el requisito equivalente, con el pro-pósito, que -:'.' 

se resuelva, conociendo los hechos, co:no a sus facultades o a-tri~ 

ciones corresuonda. En el caso de que conforme a lo que autoriza -

el artículo 16 constitucional, el ,"t!iniste:-io Pú:blico Federal o sus 

auxiliares teng2.n detenidos a su disposición, así lo harán saber -

n lns cutoridades lcritimnde!s para forrtn.l!ar la querella o cumplir 

'=l requisito equiv~lente y E!stos deberd.n CJ:-:11.inicar nor escrito ln 

-'!etermin<:c:..ón que ~dopten, ésto debcrd'. ser en un 1auso de ?.4 horas 

e:: lr~ frécción ser:ur~d~ ante los árg2.nos Jurisdiccionales, conforme 

~ lE cor.rcc;ter:cie. de éstos, la :!.nterver.ción er:. ln::: cr;.uscf: que se s2:_ 

-Z-~!": f!r:te lo!'.: tribunu.J.es, solic:!..~'.'".ndo l~s '5rdene~ de aprehensión Ce 

c-:::ip:--'.rE:ccncia o de cQteo, a.e~ co~".l los ex.:·.o:-tos y les :nedidas pre-
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cautorias procedentes, proponiendo las pruebas conducentes aJ. es~ 

clarecimiento de los hechos y la responsabilidad o no responsabil.l 

dad del inculpado pl!Ulteendo las excluyentes de responsabilidad P! 

na1 o las causas de extinci6n de la pretensi6n punitiva de que te~ 

ga conocimiento formulando conclusiones, exigiendo la reparaci6n -

patrimonial que corresponda al ofendido, solicitando la aplicaci6n 

de las penas "! medios que proceden e interponiendo los recursos O!: 

dinarios que resulten pertinentes, Y la !racci6n tercera atribuye 

la impugnaci6n en los términos que la ley prevenga, de las senten

cias definitivas que causen agravio a los intereses jur!dicos de -

la sociedad. 

Articulo 8.- La representaci6n del Gobierno Federal en ac-

tos !Ulte los estados de la Rept!blica, que se ejercerá previo acuer. 

do del Presidente de la Re¡:n{blica comprende: 

En la fracci6n primera comprende la promoci6n y celebraci6n 

de convenios, con apego a las disposiciones aplicables y sin per-

juicio de otras autoridades, sobre apoyo y asesoría recíprocos en 

materia policial, técnico jur!dica, pericial y de formaci6n de par. 

sonal para la procuraci6n de justicia, En la fracci6n segunda com

prende la promoci6n y celebraci6n de acuerdos, para el auxilio al 

Ministerio Pt.!blico Federal por parte de las autoridades locales, 

cuando se trate de funciones auxi1iares previstas en la ley. 

Articulo 9.- El cumplimiento de leyes, tratados y acuerdos 

de alcance internacional en asuntos concernientes a las atribucio-
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nea de la institución comprende: 

En la fracción primera dice que la promoción ante el Pres.i. ... 

dente de la República, de los instrumentos de alcance internacio-

nal, en materia de colaboración policial o judicial en la fracción 

segunda dice que la promoción de la intervención en la extradición 

internacional de delincuentes. En la fracción tercera trata sobre 

la intervención, por acuerdo del Presidente de la República, en la 

aplicación de los tratados celebrados conforme al último pl'!rrafo -

del artículo 18 constitucional, así como en el cumplimiento de o-

tras disposiciones de cardcter o con alcance internacional cuando 

se trate de asuntos concernientes a la instituci.Sn. Refiri~ndoae -

al último párrafo del artículo 18 constit~cional es un acierto ya. 

que obedece al principio de reciprocidad que existe en el derecho 

internacional y que nuestro país adopta con otros países. 

Artículo 10.- Este precepto es importante porque desprende 

el ejercicio de las atribuciones que conciernen a la instituci&n -

del Ministerio Público Federal y seflala que en el reglamento pre-

vendrá la distribución de los asuntos entre las unidades técnicas 

y administrativas de la dependencia y señala la intervención del -

Procurador en los "1.lpuestos de los artículos 3 F II, 4 F II, 5 F V 

6, 7, 8 y 9 F I, de esta ley. 

Artículo 11. - Cuando el Ministerio Público Federal cumpla -

con sus atribuciones podrd requerir informes en general a las de--

pendencias d~ la administración pública federal con el fin de cum-
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plir bien en el ejercicio de dichas atribuciones. 

En el capitulo II, se dan las bases de organizaci6n y en el 

artículo 12. - Se eefíala que la Procuraduría General de la Repúbli

ca estará preeidida por el Procurador jefe de la inetituci6n del -

Ministerio Público y de sus 6rganoa auxiliares directos, la .Procu

raduría contará con servidores públicoo sustitutos del Procurador 

en el orden que fije el reglamento, y con loe 6rganoe y unidades -

tdcoicas y administrativas, centrales y desconcentredD.D, necesa--

rias para el despacho de los asuntos que loe artículos 2 al 10 de 

esta ley ponen a cargo de la dependencia, con la competencia que -

determine el reglllJl!ento. 

Artículo 13.- Sefíala que el Procurador designará a los ser

vidores p!Íblicos sustitutos de él mismo, como los que expresamente 

faculte el regle.mento, resolverán loe casos en que se consulte el 

no ejercicio de la acci6n penal y la formulaci6n de conclusiones 

no acusatorias, as! como las consultas que el Ministerio Público 

Federal formule o las prevenciones que la autoridad judicial acuer. 

de, en términos de ley. 

Articulo 14.- Sefíala los auxiliares directos del Ministerio 

Público Federal y que comprende: 

La policía judicial fedGral, peritos, agentes del Ministe-

rio Público del Fuero Común y la policía judicial y preventiva en 

el Distrito Federal y demás estados de la República, Cclnsules y V;!; 
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cecónsules mexicanos en el extranjero, capitanes o encargados de -

naves o aeronaves nacionales y funcionarios de dependencias del E

jecutivo Federal, en los casos que se refiere el artículo 25 de e~ 

te ordenamiento. 

Artículo 15.- Señala la libertad del Presidente de la Repú

blica para remover al titular de la Procuraduria General de la Re

pública y tambi~n se contempla las cualidades que debe tener el -

Procurador de la Procuraduría General de la República y es que de

berá tener cualidades para ser ministro de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación. 

El Presidente de la República considerando que era necesa-

rio actualizar la organizac:ión interior de la Procuraduría General 

de la República, .expidió el Reglamento de la Ley Orgánica de la -

Procuraduría General de la República, con la intención de que se -

permita el mejor despacho de las atribuciones que la ley previene 

a la Procuraduría General de la República. 

Artículo l. - La Procuraduria será presidida por el Procura

dor, para el despacho de lae atribuciones que establecen la ley o~ 

gánica d~ la propia Procuraduría y se íntegra con: 

- Subprocuraduría 

Supervición General de Servicios T~cnicos y Crimínalisticos 

- Contraloría Interna 

- Dirección General de Administración 
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Dirección General Jurídica y Conaultiva 

Dirección General de Procedimientos Penales 

Dirección de Comunicación Social 

Direcciones 

Delegaciones de Procedimientos 

- Delegaciones de Circuito 

Asimismo la Procuraduría tendrd una com1si6n interna de ad

ministración y programación además de unidades para el despacho de 

las atribuciones de la Procuraduría cvnforme lo dicte el Procura-

dor, pero tomando en cuenta el presupuesto. 

Artículo J, -"Corresponde originalmente al Procurador la re

presentación trámite y resolución de los asuntvs que competen a la 

Procuraduría General de la República. Para el buen despacho de -~ 

aquéllos ... 11 asuntos se estará a lo señalado en este reglamento, -

salvo lo previsto en el artículo siguiente, el Procurador podr¿{ d~ 

legar sus facultades en servidores públicos subalternos, son ser-

vidores públicos sustitutos del Procurador, en primer lugar, el -

Subprocurador y después el Supervisor General. de Servicios Técni~ 

coa y Criminal!s~1coa. 

Artículo 4,- Habla sobre las atribuciones no delegables del 

Procurador. 

I.-"Determinar directrices generalea para el buen despacho de 

las funciones a careo de la dependencia, ••• 
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Il.-"?roponer al Presidente de la República las re:formas norm~ 

tivas necesarias para la exacta observancia de 1~ constitucidn. 

III.-"Proponer al Presidente de la República las diversas medi

das que convengan para el mejoramiento de la procuración de justi-

cia, ... 

IV"Promover en su caso, el conocimiento por parte de la Supre

ma Corte de Justicia de los asuntos que ésta deba resolver, ••• 

V.-" ... La intervenci6n del Ministerio Público como coadyuvan

te en los negocios en que sean parte o tengan interés jurídico las 

entidades de la administración pt!bl ica :federal, ... 

VI.-"Intervenir en las controversias que se susciten entre dos 

o m!ls estados de la tTnión ••• 

VII. -"Emitir su con se jo jurídico al gobierno federal, 

VIII. -"Representar al gobierno federal, previo acuerdo dnl Pres_! 

dente de la República, en la celebración de convenios y acuerdos -

con estados de la Reptlblica, ••• en asuntos que competan a la Proc~ 

raduria. 

IX. -"Promover ante el Presidente de la Reptlblica instrumentos 

de alcance internacional en materia de procuración e impartición -

de justicia y colabornción policial o judicial, ••• 

X,-"ln:former al Presidente de la Rept!blico sobre los asuntos 

encomendados a la Procuraduría •.• 

xr.-··neterminar la asignaci6n de funciones a las delegaciones 

de circuito, 

XII. -"Fijar las condiciones generales de trabajo de la Procura

duría, 

X!Il.-"Aprobar el anteproyecto de pr~supuesto de egresas 
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XIV.-"Aprobar la organización y funcionamiento de las unidades de 

la Procuraduría y del sector respectivo, ••• 

XV.-Pijar el procedimiento para el ingreso o cambio de situación 

de los servidores pdblicos de la Procuraduría, ••• 

XVI. -"Presidir la comisicSn interna de administracicSn y programa-

ción y designar a los integrantes de ésta, 

XVII.-"Reaolver las dudas que se susciten con motivo de la inter-

pretación y aplicacicSn del presente reglamento y los casc•S no pre

vistos en éste, y 

XVIII. -"Desempefiar lae funciones y comisiones especiales que el -

Presidente de la Repdblica l.e encomiende." 

Como se puede observar aqu! en estas atribuciones ee nota 

claramente el. porqué el Procurador es cabeza de esta institución y 

aunque los agentes del Ministerio Público son una continuacicSn de 

él, se obedece a una jerarqu!a. 

Artículo 6,- Atribuciones de l.os Subprocuradores: 

I. -'"Auxiliar al Procurador en las funciones que le estdn confe

ridas 

II. -"Acordar con el Procurador loe asuntos relacionados con las 

unidades que esti!n bajo. su responsabilidad, y las demiis que le en-

comiende, ,_ 

III. -"Resolver por delegación del Procurador los casos de no e je.;:_ 

cicio de la acci&n pcna1; de conclusiones no acusatorias o de con

clusiones que no comprendan algt{n delito que resulte probado duren. 
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te la instrucción, o que fUeren contrarias a las constancias pro~ 

ce sales, •.. " o si no cumpliere con los requisitos que establece la 

ley procesal, y las consultas formuladas por el Ministerio Pi!blico 

Federal y las prevenciones que la autoridad judicial acuerda n pr.2_ 

pósito de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proce

so o la libertad absoluta del inculpado, antes de que pronuncie -

sentencia, 

IV.-nCoordinar, supervisar y regular las unidades que se le ads

criban ••• 

V. -"Someter al Procurador los estudios y proyectos de trascen-

dencia que se elaboren en el ~rea de su responsabilidad¡ y 

VI. -"Coordinar la participación del !!inisterio Ptfbl ico Federal 

en el Sistema Nacional de Proteccidn Civil ••• 

VII. - Las demi!s conferidas por otras disposiciones o por el Proc!!, 

rador." 

Artículo 9.- Atribuciones de la Contraloría Interna: 

Organiza y coordina el Sistema integrado de Control de la -

Dependencia, atiende las quejas que se hagan por parte de los par

ticuleres por el incumplimiento en su deber de los servidores pt.!-

bl icoe de la Procureduría, vigila el cumplimiento de los l inemien

tos de control y fiscalización expedidos por las autoridades comp.!!_ 

tentes, practica visitas supervisando el cumplimiento de las disp.2. 

siciones legales en las unidades de la dependencia, vigila con --

auxilio de los agentes del i~inisterio Ptfblico adscritos a los juz

gados la aplicación de la ley en los lugares de detencidn, prisidn 
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Artículo 10,- Atribuciones de la Direcci6n General de Admi

nistrRci&n: 

Supervisa 1as funciones que desarrollan las direcciones de 

Recursos V.ateriales, Humanos y Financieros, propone al Procurador 

las medidas para mejorar el fttncionamiento de la dependencia en el 

orden administrativo, formule el proyecto de presupuesto de la Pr~ 

curaduría, autoriza los movimientos de personal, propone al Procu

rador el nombramiento y contratación de personal, presente al Pro

curador la documentación relativa e las erogaciones que deban ser 

autorizadas, participa en la elaboracidn de las condiciones gener~ 

leB de trabajo, interviene en los contratos, convenios, conceeio-

nes y permisos que celebre la Procuraduría, propone al Procurador 

le designación de los representantes de la Procuraduría ante la e~ 

misión Mixta de Escalafón," ••• formula e instrumenta el proe;rama 1-!! 
terno de prevenci&n, auxilio y apoyo para el personal e instalacig_ 

nes de la instituci&n, ••• " 

Articulo ll.- En la Dirección General Jurídica y Consultiva 

se coordina y supervisa las í\lnciones que desarrollan las Direcci.2. 

nas de Juicios Federales y de Consulta, de Amparo, Técnice Jurídi

ca y de Docut:ientación y Estudios Legislativos, se coordina previo 

acuerdo del Procurador con le Secretaría de Relaciones Exteriores 

~ara celebrar actos inte~nacion8l&~ en que dob~ intervenir la de-

-pendencia. 
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Artículo 12 Atribuciones de la Dirección General de Procedi 

mientes Penales: 

Coordina y supervisa las funciones que desarrollan las Di~~ 

recciones de Averiguaciones Previas y de Control de Procesos, por 

delegación del Procurador, el Director General estard facultado P.!!. 

ra autorizar el no ejercicio de la acci&n penal, previo dictamen -

del Agente del Ministerio Público Federal Auxiliar del Procurador. 

Artículo 13 Atribuciones de la Dirección de Comunicación --

Social: 

Planea, organiza y ejecuta los programas de comunicación s~ 

cial y de relaciones públicas que disponga el Procurador, elabora 

proyectos de boletines informativos, recopila notas periodiaticas 

radiof6nicas y televisivas para mantener un archivo de informacio

nes emitidas, supervisa la i.mpresi&n de publicaciones oficiales de 

la Procuraduría. 

Artículo 14.- La Dirección de Amparo interviene en todos -

los juicios de amparo con la representacid'n que le señalan al Pro

curador General de la República con sus agentes le fracción XV del 

artículo 107 constitucional, y le fracción V del artículo 5, y de

mds relativos de le Ley de Amparo, supervisa los pedimentos que en 

materia de amparo presenten los agentes del Ministerio Pt.!blico ad.!!. 

critos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribuna

les Colegiados de Circuito y a los Juzga.dos de Distrito, hacer no-
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tar y opinar cuando halla tesis contradictorias sustentadas por 6!'. 

ganos de la jurisdicci6n federal, coordina la col!lllniceci6n con les 

Delegaciones de Circuito cuando se refiera a la materia de amparo. 

Articulo 15.- Le Direcci6n de Juicios Federales y de Consul 

ta interviene en los juicios en que la Federaci6n see parte, in-

terviene como coa~yuvante en los asuntos en que sean parte las en

tidades de le administreci6n pÚblica federal, interviene en les :l!l 
vestigaciones necesarias ~n·el caso en que proceda la acción den!! 

cionalización de bienes, prepara las promociones del Procurador 

cuando ~ate represente al Presidente, e interviene en los procedi

mientos de extredici6n. 

Artículo 16.- Son atribuciones de la Direcci6n Técnica Jur,! 

dica; dicta.minar, remitiendo aJ. Procurador o al Subprocurador para 

su aprobaci&n, los casos de no ejercicio de 1a acci6n penal; de -

conclusiones no acusatorias o conclusiones que no comprendan algún 

delito que resulte probado durante le instrucci6n o que fueren co~ 

trarias a las constancias procesales, elaborar anteproyectos de r~ 

glementos, y llevará estudios jurídicos de asuntos especiales. 

Artículo 17.- Son atribuciones de le Direcci6n de Document_§!; 

ci6n y Estudios L~gislativos~ principalmente sistematizar la info~ 

maci6n jurídica y documental, referida principalmente a la procur_§!; 

ci6n y administraci6n de justicia, realiza y coordina estudios ju

rídicos sobre le legislaci6n nacional y extranjera y aplicarlos, 

y coadyuve en le preparaci6n de proyectos normativos, 
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Artículo 18.- Son atribuciones de la Direcci6n de Averigua

ciones Previas, principalmente, recibir :as denuncias y querellas 

sobre hecl:os que puedan constituir deli~os del fuero federal, y -

practicar las actuaciones legalea conducentes a integrar la averi

guación previa, buscando, con auxilio de la Policía Judicial Fede

ral y los Servicios Periciales las pruebas que tiendan a esclare-

cer el cuerpo del delito que se investigue y las que acrediten la 

probable responsabilidad de los indiciados, todo esto es para fun

dar el e~ercicio de la acción penal, recibir loe elementos de pru~ 

ba que pr~senten los representantes de o los indiciados para la ~ 

tegracióL de la averiguación previa, ped:..r a la autoridad judicial 

las medidas precautorias que corresponda:., resolver los casos de -

reserva, incompetencia, acumulación de averiguaciones y los demds 

que procedan durante la averiguación previa, conforme a las leyes. 

Artículo 19. - Son atribuciones de la Dirección de Contrnl -

de Procesos sostener por conducto de los . .:..gentes del Ministerio P!!, 
blico Federel, el ejercicio d¿ la acciór. de acuerdo a las normas -

aplicables, en las causas que se sigan e~ los juzgados o tribuna-

les, so!~c~te.ndo las órdenes de aprehensión, de comparecencia o de 

C2.teo, ns:! como loti exhortos y len medid&s precautorias proceden-

tes, pro~oniendo las pruebas conducentes al esclarecimiento de la 

conducta ·') de los hechos y de ln responsabilidad del inculpado, 

plantear.do lE\s excluyentes de respons&bil 1dad penal, fornrulando 

conclu~io~es, exigiendo la reparaci&n F6~~imonial que corresponda 

al ofcnd:do, vigilar que se respeten 12s ::ormas, términos y plRios 

9r~cesé;ls2: hucer v1:i.ler los recursos or'i:.:.~rios pertinentes, i;npu_s 
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nar las sentencias definitivas que causen agravio a loe intereses 

jurídicos de la sociedad, turnar a la Direcci6n Técnica Jurídica -

los expedientes con el respectivo proyecto de acuerdo fundado Y m~ 

tivado, que hayan forllltllado los Agentes del Ministerio Público, en 

los casos de conclusiones no acusatorias o de las conclusiones que 

no comprendan algún delito que resulte probado durante la instruc

ción o que f\leren contrarias a las constancias procesales, o en -

las que no se cumpliere con los requisitos que se establece en la 

ley procesal. 

Artículo 20. - La Policía Judicial Federal se estructurar!! -

según lo determine el Procurador, y tendrd que investigar la comi

si6n de hechos que constituyan delito, buscar pruebas que tiendan 

a comprobar el cuerpo de los delitos, dar cumplimiento a las 6rde

nes de localización, aprehensión, arresto, comparecencia, present~ 

ci6n, cateo y cita que se le den por ley; practicar con el Minist~ 

rio Público las diligencias que éste le encomiende, podrá recibir 

denuncias cuando no haya Agentes del !üniaterio Público ni quienes 

lo sustituyan legalmente, debiendo dar cuenta de tales hechos al -

Ministerio l'Úbl ico de la jurisdicci6n siendo esto de inmadiato y 

r~cibir, custodiar y trasladar a los detenidos. 

Artículo 21.- La Direcci6n de Control de Estupefacientes, -

es la que organiza, planea y propone al Procurador los programes 

de la campafia contra la producci6n y comercializaci6n de estupefa

cientes, psicotrópicos y otras sustancias nocivas o peligrosas pa

ra la salud, resolver consultas que el Ministerio Nblico fornrule 
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acerca de le situación jurídica de los indiciados por delitos con

tra la salud. 

Articulo 22.- La Dirección de Participación Social, es la -

que escencialmente estructura y mantiene un sistema de vinculación 

entre la Procuraduría General de la RepÚblica y los diversos sect~ 

res representativos de la sociedad. 

Articulo ?J.- Son atribuciones de la Direcci6n de Servicios 

Periciales1 fornrular dictámenes, que de acuerdo a la ley procesal. 

aplicable, le sean encomendados para la comprobación del cuerpo 

del delito y la responsabilidad penal del inculpado, revisar el 

grado de confiabilidad de las t~cnicas que se aplican en los dict~ 

menes periciales. 

Los artículos 24, 25 y 26.- Se refieren a las Direcciones -

de Recursos Materiales, Humanos y Financieros, básicamente tienen 

como atribución establecer el funcionamiento de los recursos mate

riales de la Procuraduría, ejecutar los sistemas de reclutamiento 

de personal y todo lo referente para el cumplimiento de los objet.!_ 

vos en recursos humanos así como elaborar el anteproyecto anual de 

presupuesto de la Procuraduría de acuerdo con las necesidades de -

cada área. 

Articulo 27. - Comprende lo que son las Delegaciones de Cir

cuito 1 que sor. los órganos desconcentrados de ln Procuraduría Gen!!, 

ral de la República y que ect~an con la competoncia territorial --
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que determine el Procurador, para el ejercicio de determinadas ~

atribuciones, supervisa a los Agentes del Ministerio Pdblico, en -

la zona de su responsabilidad, orienta dentro de su circunscrip--

ción territorial las actividades de las Comandancias o Jefaturas -

de Grupo de la Policía Judicial Federal y de las Coordinaciones R~ 

gionales de la Campafia contra el Narcotráfico. 

Artículo 27 bis,- Los Delegados de Procedimientos son órga

nos desconcentrados de la Procuraduría General de la República, ~ 

que actúan dentro del Distrito Federal con la competencia que de~

termine el Procurador y con las mismas atribuciones de los Delega

dos de Circuito en las fracciones I, IV, V, VII en lo conducente, 

VII y X del artículo 27. 

Artículo 28,- Se refiere a las disposiciones comunes de las 

diversas unidades técnicas y administrativas de la Procuradur{s G~ 

neral de ia República, que son los Directores Generales y demds ~~ 

tulares de las diferentes áreas de la Procuraduría General de la -

República, que planean y supervisan el desempefio de las activida-

des n su cargo, acuerdan con su superior jerárquico los asuntos de 

su competencia, elaboran el programa de capacitación de personal, 

intervienen en los movimientos administrativos del personal a su -

cargo, formulan los programas de trabajo y el anteproyecto de pre

supuesto de egresos de su área, rinden informes a su superior inm~ 

disto, establecen los mecanismos de colaboración entre las áreas -

de su responsabilidad. 
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Cabe hacer notar, que las unidades técnicas y administrati

vas estar!in a cargo respectivamente, de un Supervisor General, Co~ 

tralor Interno, Directores Generales, Directores y Delegados de 

Circuito, quienes tendrán, cuando así lo requiera la naturaleza de 

sus funciones, la calidad de Agentes del Ministerio Pt.!blico, Artí

culo 29. 

Artículo )4.- Se refiere a los Auxi.J.iaree del Ministerio P![ 

blico Federal, sobre todo y por mandato constitucional a la Poli~ 

cía Judicial Federal, Agentes del Ministerio Público del Fuero Co

mún, esto es en razón de personal. Y en la práctica de las dilige~ 

cias de averiguación previa, de la ubicación de las agencias inve~ 

tigadoras en las distintas Delegaciones Políticas del Distrito Fe

deral. 

Los cónsules y vicec6nsules mexicanos en el extranjero, loa 

capitanes patrones y encargados de naves y aeronaves nacionales, y 

los servidores públicos de otras dependencias del Ejecutivo Fedc-

ral, designados para este efecto en los términos de la Ley Orgáni

ca de la Procuraduría General de la República. Los auxiliares del 

Ministerio Público Federal, tendrán las siguientes funciones, recj, 

bir denuncias y querellas por delitos del orden federal; levantan

do el acta correspondiente; le que deberá contener los datos del -

hecho presuntivamente delictivo, practicar las diligencias urgen--. 

tes que el caso amerite para comprobar el cuerpo del delito y acr~ 

diter l~ prob2ble responsabilidad de los indiciados, dictar medi-
das y providencias necesarias para dar seguridad y auxilio tanto a 
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las víctimas como al presunto responsable, o impedir que se pier-

dBll alteren o destruyan las huellas, vestigios y demás pruebas, ~ 

as! coco asegurar y conservar los instrumentos y objetos del hecho 

presuntivamente delictivo, detener a los presuntos responsables en 

casos de fl.agrancia y ponerlos sin demora a disposición del Minis

terio Ptíblico Federal; con el acta respectiva, remitir el expedie!!, 

te y el detenido en eu caso, al !linisterio Publico Federal que de

ba encargarse del asunto. 

3.- Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero Común del D.F. 

Artículo l. -"La Procuraduría General de Justicie del Distr.!_ 

to Federal, es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la -

que se integra la institución del Ministerio Público del Distrito 

Federal y sus órganos auxiliares directos, para el despacho de los 

asuntos que a aquélla atribuyen los artículos 21 y 73 fracción VI, 

base 5a, de la Constitución Política de los Estados !'rüdos Mexica-

nos, ... " 

Artículo 2.- Comprende las atribuciones del Ministerio ?ú-

bl ico y que son: 

!.-·'.?erseguir los delitos del orden común cometidos en el DiE_ 

tri to :'ederal; 
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II. -"Velar por le. legalidad en la esfera de su competencia co

~o una de los principios rectores de la convivencia social, promo

viendo la pror.ta, expedita y debida procuración e impartición de -

justicia; 

Il!.-"Proteger los int~reses de los menores, incapaces, así C.2, 

~o los individuales y sociales en general, en los términos que de

terminec las leyes; 

IV. -"Cuidar la correcta aplicación de las medidas de política 

criminal, en le esfera de su competencia, y 

V. -"Le.s demás que las leyes determinen." 

Estas atribuciones serdn desempenadas conforme lo establece 

el artículo 7, de este misma ley. 

Ar'tícul::> ).- En la persecuci6n de los delitos al Ministerio 

Público le corresponde: 

En la overiguaci6n previa: 

:. -·'Itecibir denuncias, acusaciones o ..¡uerellas sobre accio-

:-:es u o::-.isiones que puedan constituir delito; 

II.-":nvL'!:itignr los delitos rlel orñcn común con el auxilio de 

lf Policía Judicial, de los servic~os periciales y d~ la Polici~ -

?reventJ..v2.; 

Ill. -··:-.,ractic2.r l?s diligencias necesarias, para lP.. comproba-

ción de:~ c·.-erpo del delito y 12. probable responsabilidad de quier!

-:;s en c.llcs !"'.tib:eren :;,.1-;.tervcnido, TJPrh í\.<.r.darr.cntar, en su ceso, el 

ejercicio del~ ¿ccidn re~ol; 
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IV.-"Reatituir al ofendido en el goce de sus derechos, provi-

eional e inmediatamente, de oficio o e petici.Sn del interesado 

cuando esté comprobado el cuerpo del deJ.ito de que se trate en la 

averiguaci6n previa, ordenando que el bien se mantenga a disposi-

ci.Sn del Ministerio PlÍblico, si se estimare. necesario; y en su ca

so, exigiendo se otorgue garantía, la qua se pondrá a dispoeici.Sn 

del .Srgano jurisdiccional, si se ejercita acci.Sn penal; 

v.-"Soliciter la aplicación de la medida precautoria de arrai 

go y las órdenes de cateo, en los términos del artículo 16 de la -

Constituci&n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. -"No e jerciter la nccidn penal; 

a)Cuando loa hechos de que conozca no sean constitutivos de -

delito, ••• 

b)Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo in-

tervencidn en los hechos punibles y a6lo por lo que respecta a él; 

c)Cuando la responaabiJ.idad penal se hubiere extinguido lega~ 

mente t ••• 

d)Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plename~ 

te que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la respo~ 

sabilidad penal;" 

e)Cuando resulte imposible comprobar un hecho que ae presume 

es delictivo por haber un obstáculo material insuperable, y cuando 

por cualquier motivo el Ministerio Ptlbl ico consigne a la autoridad 

judicial algcln asunto al que se refiera esta fracción, el juez del 

conocimiento, de oficio dictará el sobreseimiento respectivo. 

B. En el ejercicio de la acci&n penal y durante el proceso: 

1. -"Promover la incoación del proceso penal; 
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n.-"Ejercitar la acción penal ante los juzgados competentes -

por los delitos del orden conn1n, cuando exista denuncia, o quere-

:1a, o esté comprobado el cuerpo del delito y la probable respons!:_ 

bilidad de quienes hubieren intervenido, solicitando las correepo!!_ 

dientes ó'rdenee de nprehensi6n o de comparecencia; 

III.- Solicitar las 6rdenes de cateo en los términos del arti~ 

lo 16 constitucional; 

IV.-••1'.loner a disposició'n de la autoridad judicial sin demora, 

a las personas detenidas, en los términos que manda la Constitu--

ción Política Mexicana; 

V, -"Remitir al órgano juriediccional que lo haya solicitado -

a las personas aprehendidas en cumplimiento de una orden dictada -

por éste, .•• 

VI.-"Ejercitar la acción penal ante Juez de la ciudad de Méxi

co, en los casos de detenidos por delitos del orden común cometi-

dos fUera del Distrito Federal, pidi~ndole que resuelva en los té~ 

minos del articulo 19 de la Constitución Política de los Estados -

Pnidos Mexicanos, sin perjuicio de que determine lo relativo a su 

competencia; 

VII.-Pedir el embargo precautorio de bienes, para los efectos -

de la reparaci6n del daño en todos los casos, ••• 

Vlll. -·•Aportar las pruebas pertinentes y promover en el proceso 

las diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los he--

chos, a la comprobación del delito, de la responsabilidad de quie

nes hayan intervenido, de la existencia del daño y a la fijación -

O.el monto de su reparación; 

IX. _ .. Formular conclusiones en los términos señalados por lu --
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ley, solicitando la imposición de las penas y medidas que corres-

pondan; o, en su caso planteando las circunstancias excluyentes de 

responsabilidad o las causas que extinguen la acción penal; 

x. -"Interponer los recursos que la ley concede, .... 

XI. -·1En general, hacer todas las promociones que sean conducen

tes a la tramitación reguler de los procesos y realizar las demás 

atribuciones que le señal.en las leyes." 

C. En relacidn a su intervención como parte en el proceso: 

I. -''Remitir al órgano jurisdiccional que lo haya solicitado a 

las personas aprehendidas en cumplimiento de una orden dictada por 

éste, en los términos señalados por el artículo 107 fracción XVIII 

párrafo tercero, de la Constitución Politice de loa Estados !'nidos 

r1exicanos; 

II. -"Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para los --

efectos de la reparación del daño; 

III .. -''Aportar le.s pruebas pertinentes y promover en el proceso -

las diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los he--

chos; a la comprobación del delito, de la responsabilidad de quie

nes hayan intervenido, de la existencia del daño y a la fijación -

del monto de su reparación; 

IV .. -·•!lormular conclusiones en los términos señalados por la ley 

y solicita.r lu imrnsici6n de las penas y medidas, ... para la repa

ración del daño; 

V .. -"Interponer los recursos que l<.>. ley concede ..• 

VI.-··Las demás atribuciones que le señalen las leyes.º 

1n el artículo 4, queda com~rend~do lo qut se debe de enten 
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der por la vigilancia de la legalidad y lo que es la pronta, expe

dita y recte. procuracicSn de justicia: 

..¿ue es, le. propuesta al Presidente de la Rept{blica de refo!:_ 

mas legislativas ~n el ámbito de su competencia, también de las m~ 

didas necesarias para el mejoramiento de le procuraci&n de justi-

cia, hacer del conocimiento al Presidente de la Repúbl1ca y del -

Tribunal ~uperior de Justicia del Distrito Federal, de los abusos 

e irregularidades que haya en los juzb".?do:= y tribunales, au:ciliar 

al Ministerio P\!blico Federal y de los estados de la Federación, -

~oner en conocimiento de las autoridades ~ue correspondan las que

jas que se hagan por parte de los particulares tratdndose de irre

t;ularidades que se cometan ~or hechos que no constituyen delitos. 

Art !culo 7, - Es donde se facul. ta al !<in isterio Nbl ico del 

Fuero Común del Distrito Federal ét'l el ejercicio de las atribucio

r.es a que se refieren los artículos anteriores. 

Art!culo 8.- Para el cumplimiento de las atribuciones, el -

~inisterio Pd:blico podrd. requerir informes y opiniones a autorida

des y particulares en general con el fin de que puedan suministrar 

elementos para el buen desempef.o de las atribuciones del propio Mi 
:::.sterio Públ ice. 

Artículo 9. - Determina qut! l~ I'roc'!...:!'C.dur!a Gene:ral de Jueti 

c1a del IJistrito Federal, estar.1' pres1.did<-: ::cr el Procurador. 
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Art:Ccu1o 10.- Loa servidores pt{blicoe austitutoe del PrOCJ!. 

radar; lo eux111art(n en las !unciones que esta le7 le encomiende 

y por delegaci&n que baga el titular mediante acuerdo resolvert(n 

en los casos de no ejercicio de la acci&n pene.l, sobre la fcrmul,! 

ci&n de conclusiones no acusatorias y las conau1taa que el agente 

del Ministerio Pdbl.ioo formule sobre las prevenciones que la aut.2_ 

ridad judicial acuerde, siempre en los t€rminoe que la ley esta~ 

b1ezca. 

Artícu1o 11.- Se refiere a los auxiliares del Ministerio -

Pl!blico del Fuero Comt!n del Distrito Federal; que son la Policía 

Judicial y los Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, ademds de la Policía Preventiva. 

Artículo 12.- En este artículo se dan las facultades pera 

remover al Procurador por parte del President.e de la República, y 

tambi€n aenala loe requisitos del Procurador General de Justicia: 

l. -"Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civi1es; 

Il.-"No tener mofe de sesenta y cinco anos de edad, ni monos de 

treinta y cinco, el día de su designaci&n; 

III.-"Poaeer el día de la designaci&n, con antigüedad mínima de 

cinco anos, título profesional de abogado, expedido por le eutor_i 

dad o corporaci&n legalmente facultada para ello; 

IV. -"Gozar de buena reputaci&n y no haber sido condenado por d~ 

lito que amerite pena corporal de mds de un ano de prisi&n; pero 
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si se tratare de robo, fraude, faleificaci&n, abuso de confianza u 

otro que lastime seriamente la buena t'ama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

V. -"Haber residido en el país durante los últimos cinco a!ios, 

salvo el caso de ausencia en servicio de la República por un tiem

po menor de seis meses. 

Artículo 14.- Se se!ialan los requisitos para ser integrante 

de la instituci6n del Ministerio Público: 

I. -"Ser ciudadwio mexicano, en pleno ejercicio de eus derechos 

II.-"Acreditar que se ha observado buena conducta y no haber s! 

do sentenciado ejecutoriamente como responsable de delitos inten-

cionale a o preterintencionales; 

III.-"Ser licenciado en derecho con autorizaci&n para el ejerci

cio de su profeai&n." 

Además los agentes del Ministerio Público auxiliares y BU-

pervisorea, deberdn tener cuando menos tres afios de ejercicio pro

fesional. 

Artículo 20.- Se reafirma el principio de jerarquía que ca

racteriza a la instituci&n. "El Procurador ejercerá autoridud jcr

rárquica sobre todo el personal de la instituci&n,, •• " 

Artículo 25.- Para recibir el cargo de Procurador, en este 

articulo se señala que, "El Procurador Genera1 de Justicia del Di,!! 

trito Federal, otorgará la protesta constitucional ante el presi--
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dente de los Estados Unidos Mexicanos." 

Artículo 26.- Se señala que el Ministerio Público no ea re

cusable, pero debe excusarse del conocimiento de los asuntos en 

que intervengan, cuando exista algún impedimento o causa que la 

ley señala en los casos de .los Magistrados y Jueces del orden co-

mún. 

Artículo 27. - Habla sobre impedimento e que en general tiene 

el Ministerio Público para desempeñar otras i'unciones, 

As! mismo, como en la Ley Orgiínica de la Procuraduría Gene

ral de la Rept{blica, se expidió un reglamento interno; para el me

jor desempeño en el despacho de las atribuciones, que la ley pre-

viene a la Procuraduría General. También, la Ley Orgánica de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cuenta con 

eu propio reglamento interno, creado con la misma intención del r~ 

Glamento creado para la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la RepÚblica. Esto es para que la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal cumpla con sus atribuciones, de acuerdo a c~ 

me está establecido en la ley de la materia, 

Artículo 2. -"Para el ejercicio de las atribuciones, funcio

nes y despacho de los asuntos de su competencia, la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal, contará con los siguien

tes servidores pt{blicos y unidades administrativas: 
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l. "Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

2."Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

3."Subprocurador de Procesos. 

4."Contralor Interno. 

5."Dirección General de Averiguaciones Previas. 

6. "Dirección General de Policía Judicial. 

7."Dirección General de Servicios Pericial.es. 

8. "Dirección General de Control de Procesos. 

9. "Dirección de Consignaciones. 

10. "Dirección de Representación Social en lo Familiar y Civil. 

11. "Dirección General Técnico Jurídica y de Supervisión. 

12. "Dirección General de Administración y Recursos Humanos. 

13. "Dirección de Administración. 

14."Direcci&n de Recursos Humanos. 

15. "Dirección de Programnci6n de Actividades y Recursos. 

16,"Dirección del Instituto de Formación Profesional. 

17,'"Dirección de Coordinación Interna, y 

18, "Dirección de Prensa y Difusión. 

Las Subdirecciones Generales, Direcciones y Subdirecciones de -

Area, Jefaturas de Departamento, de Oficina, de Sección y de lo!esa 

y los servidores pÚblicos que sei'lale eate reglamento y las oi'ici-

naa adminis"trativae que se requieren, y establezcan por acuerdo -

del titular de la Procuraduría, las que deberán contenerse y espe

cificarse en el Manual de Organización de la mismo. 11 

Artículo 5. - Contiene las atribuciones no delegables del -

Procurador General de Justicia del Distrito Federal: 
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I.- Fije y contro1e 1e po1ítice e seguir dentro de 1e institJ! 

ci6n. 

II.- Somete 1os asuntos encomendados e 1e Procuraduría, e1 -

acuerdo de1 Presidente de 1a Rep\{blica. 

III. -"Desempe!'ler las comisiones y :t'unciones específ'icas que e1 

Presidente de 1e Rep\{b1ics le confiera pera su ejercicio perso-

na1.,." e informarle sobre las mismas. 

IV.-"Proponer al Ejecutivo Federal 1os proyecton de leyes ••• " 

que sean relativos a 1a competencia de 1a Procuraduría. 

V.-"Aprobar la organizeci6n y f\lncionamiento de 1a Procuradu

ría,,, 

VI.-"Autorizer y disponer la p\{blicaci6n del Manue1 de Organi

zaci6n genere1 de la Procuraduría en el Diario Oficie1 de la Fede

raci6n; ••• 

VII.-"Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de la Pro"!!. 

reduría ••• 

VIII. -"Acordar las bases para los nombramientos y movimientos -

del personal ••• 

IX.-"Celebrar convenios con las Procuradurías Genere1ea de Ju.!l_ 

ticis de las entidades federativas. 

X.-"Acordsr con 1os Subprocur,.doree, y loe titu1ares de las -

Unidades Administrativas, •• " los ncuntoo de ou respectiva competen 

cis. 

XI,- Dar instrucciones mediante la expedioi6n de acuerdos y -

circulares correspondientes, al persone1 de la 1nstituci6n. 

XII. -"Dictar les medidas para investigar lee detenciones arbi-

trarias que ee cometen y otros abusos de autoridad, ... 11 esto con -
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el fin de cesar los efectos de los abusos; 

XIII.-"Encomendar a cualquiera de los agentes, el estudio de los 

asuntos que estime convenientes; 

XIV,- Tomar conocimiento sobre las quejas que se hagan sobre ~ 

faltas en el despacho de los asuntos en que intervenga, personal. 

XV.-"Conocer y sancionar lns faltas cometidas por el Ministe-

rio Pt!blico durante su actuaci6n en los procedimientos en que in~ 

tervenga, . .. "' 

XVI.- Autorizar a loa servidores públicos para que soliciten el 

sobreseimiento de los procesos penales en los casos que proceda 1,!. 

galmente; 

XVII,- Resolver en los casos de no ejercicio de la acci6n pena1; 

XVIII.- Resolver sobre consultas que el agente del Ministerio Pt!

blico formule o las prevenciones que la autoridad judicia1 haga p~ 

ro s&lo cuando haya conclusiones presentadas en un proceso penal o 

de actos cuya cons&cuencia sea el sobreseimiento del proceso o la 

libertad absoluta del inculpado antes de que se d1coe sentencia, 

Todo lo anterior son atribuciones no delegables del Prccur~ 

dor de Justicia del Distrito Federal, pero hay sus excepciones po~ 

que las atribuciones de las :fracciones XVI, XVII y XVIII, sí las -

podrá delegar a los Subprocuradores mediante, acuerdo, 

Artículo 6.- Se refiere a las atribuciones de los Subprocu

radorea: 

I.- Acordar con el Procurador General de Justicia del Distri-
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to Federal; 

II.- Desempeffar las funciones que le encomiende el Procurador; 

III.- Someter a aprobación los estudios y proyectos de trascen

dencia que se haean en las dependencias a su cargo, esto ante el -

Procurador; 

IV.- Controlar todas las actividades de las unidades adminis-

trativas de su responsabilidad; 

V.-·•Formular el anteproyecto de presupuesto de las unidades -

administrativas a su cargo y responsabilidad; 

VI.-ftSometer a la consideración del Procurador los menuales de 

organizaci6n interna ••• 

VII. -"Proponer al Procurador la delegación en servidores públi

cos subalternos, de las atribuciones que estimen necesarias para -

el Óptimo desarrollo de las mismas;" 

VIII.- Recibir en acuerdo y resolver sobre los asuntos que lle-

ven los titulares de las unidades administrativas de su adscrip--

c1ón; 

IX.-11 hutorizar a los servidores públicos competentes de la Pr.2._ 

curaduría, por delegación que haga el titular mediante acuerdo, p~ 

ra que soliciten el sobreseimiento de los procesos pene.les en los 

casos que proceda legalmente¡ 

X.- Resolver, por delegación del Procurador, mediante acuerdo 

sobre el no ejercicio de la acci&n penal, as! como las consultas -

que formule el Agente del Ministerio Ptfblico o sobre las prevenci.e. 

nes que la autoridad judicial acuerde, ••• 

;..r-::!culo 7.-"El Subprocur3dor de .l\veriguaciones Previas,--
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

MO DEBE 
BIBLIOTECA 

tendrá adscritas a su cargo y responsabilidad, 1as Direcciones Ge

nerales de Averiguaci6nes Previas, de Policía Judicial y de Servi

cios Periciales y realizard, las funciones de las atribuciones co

rrespondientes a que se refiere el apartado 1A1 del artículo 3 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distri

to Federal." 

Artículo 8.-"El Subprocurador de ?rocesos, tendrd a su car

go y responsabilidad la Direcci6n General de Control de Procesos y 

reaJ.izard las funciones de las atribuciones correspondientes a que 

se refieren los apartados 'B' y •e· del artículo 3 de la Ley Orgá

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal." 

Artículo 9.- Este artículo se refiere a las Direcciones Ge

nerales, las cuales cada una de ellas estard a cargo de un Direc

tor General quien se auxiliard por los Subdirectores Generales, D_! 

rectores y Subdirectores de Areas, Jefes de Departamento, de Ofic~ 

na, de Sección y de Mesa, así como el personal td'cnico y adminis-

trativo que se determine por acuerdo del propio Procurador. 

Artículo 10.- Contempln las atribuciones de los Directores 

Generales, que en general se puede dec!.r ;ue son: 

I. -"Acordar con su superior inmediato los asuntos de su comp!:_ 

tencia, habiendo escuchado a los servidores públicost que sean co~ 

petentes :?obre ese asunto; 

II. -"Jesempe?.ar lus funciones que S"..:. superior jerárquico les -
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encomiende e informar sobre el desarrol1o de las mismas;" 

III.- Someter a la aprobaci6n de eu superior los proyectos de -

trascendencia que se elaboren en las dependencias a su cargo; 

IV.- Planear, organizar y controlar el desarrollo de las atri

buciones y acciones encomendadas a les unidades que integran la D1; 

recci6n a su cargo; 

v.- Coordinarse con los titulares de las otras direcciones p~ 

re el mejor desempeño de las funciones del Ministerio P\fblico, --

cuando el caso lo requiera; 

VI. -"Pornru..lar los anteproyectos de presupuestos .•• " 

VII.- Preparar manuales de organizaci6n de procedimientos nor~ 

tivos de operaci6n de la Direcci6n a su cargo; 

VIII. -''Realizar los dictamenes e informes que le sean encomenda

dos por la superioridad; 11 

IX. - Conceder audiencia al público, 

Artículo 11.- Se refiere a las facultades y atribuciones C.!!, 

rrespondientes a la Contraloría Interna: 

Realiza estudios sobre la organizaci6n de sistemas de con-

trol de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

para el mejor desarrollo de los recursos humanos, financieros y m~ 

teriales, también, reeliza auditorías a las distintas dependencias 

de la Procuraduría General de J~sticia del Distrito Federal, obse~ 

vendo los pro¡:;rsmas mínimos de &uditor!a, que exige la Secretar!t< 

de le Contraloría General de la Pederaci6n; informa~do al c. ProC!:, 

r.ador de las observaciones y recomendaciones, pare. su debida apli-
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caci&n, Todo esto oon el fin de que sea en beneficio de la misma 

Procuradur!a, Ae! mismo realiza el seguimiento hasta eu solucidn 

de ·las deficiencias detectadas por la Direccidn General Técnico J!!_ 

r!dica y de SUperviei&n, y aplica a loe eervidoree pdblioos de la 

instituci&n las sanciones que correspondan en loe términos de ley. 

Articulo 12.- Habla sobre la Direccidn General de Averigua

ciones Previas y dice que le corresponde a esta Direccidn integrar 

lse averiguaciones previas en el Distrito l'ederal y en su caso --

ejercitar la acci&n penal ante loe drganoe jurisdiccionales compe

tentes, someter a la coneideracidn del Procurador General loe ca-

sos de no ejercicio de la acci&n penal, y tiene las siguientes --

atribuciones: 

!.-·•Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre conduc-

tae o hechos que puedan constituir delito; 

II.-"Inveetigar los delitos del orden común con el auxilio de 

la Polic!a Judicial y de le Polic!a Preventiva, ••• " esto será eie!!! 

pre practicando lee diligencias necesarias y consiguiendo lee pru!!_ 

bae que considere pertinentes con el fin de comprobar el cuerpo ~ 

del delito y la probable responsabilidad de quienes hubieren part~ 

cipado en él; 

III. -"Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provi-

aional e inmediatamente, de oficio o a peticidn de parte, cuando -

esté plenamente comprobado en le averiguacidn previa el delito de 

que se trate, exigiendo le garantía suficiente si se estimare nec.!:_ 

sario; 
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IV. -"Poner a disposici6n de la autoridad competente, sin dem2. 

ra a las personas detenidas en casos de fl.agrante delito o de ur-

gencia, de acuerdo con el articulo 16 constitucional;" 

v.- Solicitar Órdenes de cateo cuando sea necesario; 

VI. -"'Asegurar los bienes u objetos relacionados con hechos d!!_ 

lictuosos, en los casos que corresponda, para ponerlos a disposi-

ci6n del 6rgano jurisdiccional;" 

VII.- Recabar de las dependencias de la administraci6n pública 

informes para el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII.- También recabar informes de los particulares para el --

ejercicio de sus atribuciones; 

IX. -"Auxiliar al b!inisterio Ptíblico Federal, en los términos 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

X. -"ñuxiliar al Ministerio Ptíblico del fuero conn.!n de las e!! 

tidades federativas; 

XI.-"Solicitar la aplicaci6n do la medida precautoria de ---

arraigo; y 

XII. -"Rendir los informes necesarios para su intervencid'n en -

los juicios de amparo." 

Artículo 16.- Habla sobre la Direcci6n General de Control -

de Procesos, esta direcci6n tiene como objetivo príncipal, el pro

curar que la administracid'n de justicia sea eficaz, adem~s de coa~ 

dinar a los .'-.gentes del Ministerio Ptlblico que est~n adscritos a -

los juzgados ·.; salas penales con el fil1 de que: 

I. -":ntérvengan en los pro ce sos penales, !Jromovicndo las di-
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ligenc!~s tendientes a comprobar el cuer?o del delito, la respons,!: 

bil idad penal de los inculpados y la repar&ci&n del dallo;" tambidn 

las S!.G_11'2ntes atribuciones, pedir el aseguramiento precautorio de 

bienes, para los efectos de la reparació~ ~el daño, tambidn, que -

se aporten las pruebas pertinentes y se promuevan en el proceso -

las diligencias conducentes al correcto esclarecimiento de los he

chos y u la comprobaci&n del delito, ademds de la responsabilidad 

de quienes hayan intervenido y de la exi2tencia del daño y a la f~ 

jación del monto de su reparación. Así mis~o que intervenga en las 

diligencias y audiencias que se practiquen en juzgados y salas pe

nales de su adscripcid'n, solicitar confor~e al artículo 16 consti

tucional las órdenes de c~teo cuando sean necesarias, formular con_ 

clusio~en en tdrminos señalados por la ley, inte~poner los recur-

sos que la ley concede y se expresen los agravios que correspondan 

practicar visitt:s a reclusorios y concurrar.. a las que practiquen -

los jueces ante los que actúen, conforme a lo previsto en el arti

culo é de la Ley Orgdnica de la Procu.r&dur!a General de Justicia -

del Distrito Federal, Vigilar el exacto cuo.plimiento del principio 

de legalidad, remitir a la Direcci&n General de Policía Judicial -

las 6rdene~ que reciban de comparecencia, aprehensi6n y cateo e in_ 

formar de su cumplimiento, estudiar loE expedientes en los que se 

les dé vista; por creer que pueda hc.i.ber :-.echos que puedan constit.!:!_ 

ir 1.J!"l delito y se .rrocetla de:bidr;mente, e :...nforme sobre el particu-

lar; expr€ sando su opinión fundnde. y mot :.v2da, se turne a la Dire.2. 

ci6n Gcnoral de ,;veric:unciones Prev1<.:c, 1-Js i:ifor:nee cunndo esti~e 

que debr::: iniciarse ln indnec.torin ccrresp<J:-.. d.ien·i..L y pi:>r tíltimo que 

e ~ercitcn acción penal por C.iver!:'os deli't~s ., en contra. de pcrso--
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nas distintas a loe procesados, cuando en la causa penal_ en que~ 

tervienen surjan elementos suficientes para ello, tratdndose de 

los mismos hechos o estén íntimamente vinculados. 

Articulo 17.- La Direcci6n de Consignaciones que es depen-

diente de la Direcci6n General de Control de Procesos tiene las ~ 

siguientes atribuciones: 

Ejercitar la acci6n penal ante loe tribunales competentes -

por los delitos del orden común, dejando a los detenidos a diepo~ 

sici6n de dichos tribunales y solicitar las 6rdenes de aprehensi&n 

de los presuntos responsables conforme al art!culo 16 constitucio

nal, o de comparecencia cuando así proceda, devolver a la Direc--

ci&n General de Averiguaciones Previas, para su perfeccionamiento, 

las averiguaciones que eetime incompletas señalando sus defectos, 

dar instrucciones precisas a los jefes de departamento y agentes -

del Ministerio Público, respecto a los casos, en que el Procurador 

o Subprocurador de Procesos, diga que se debe de ejercitar la ac~ 

ci6n penal directamente ante los juzgados penales y de paz, dándo

les los lineamientos que deban aplicar. Cuando esta Direcci6n opi

ne que no procede el ejercicio de la acci6n penal, y la Direcci&n 

General de Averiguaciones Previas opine que si procede el ejerci-

cio de la acci6n penal, le primera remitir~ el asunto a la Direc-

ci6n Técnico Jurídica y de Supervis16n para que resuelva sobre es

te asunto, por último remite e las autoridades correspondientes 

las averiguaciones de los delitos que no sean de le co"1petencia 

del Ministerio Público del Distrito Federal. 
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~~:!culo 18.- A la Dirección de ?.epresentación Social en lo 

Familiar y Civil, tambi~n dependiente de la Direcc1ón General de -

Control :::e Procesos, le corresponde vi¿;:..lar y coordinar a los age!l 

tes del ·-~inisterio Público adscritos a los juzgados y salas civi-

les y f2~iliares¡ como algo muy especial de la rcpresentaci&n so-

cial, e.e: cuando interviene en los juicios en donde son parte los -

menores, o incapaces y vela en todos los juicios donde se trata R! 
go relativo o lEi. familia y al estado civil de las personas. 

De la Direcci6n General de Policía Judicial que está conte

nida en el artículo 13, de este ordene~iento y la cual trataremos 

ahora; d:.ce que tiene que investigar los hechos delictuosos en que 

se solicite dicha diligencia, por parte del Ministerio Público y -

tarnbiér. Ce las que tenga conocimiento directo, buscar las pruebas 

de la existencia de los delitos y de la responsabilidad de quienes 

en ellos ~articiparon, entregar las citas y presentar a las perso

nas que le soliciten los agentes del !1~i:-.:2-:erio Público para la -

pr~ctica de alguna diligencia, ejecutar las órdenes de comparecen

cia, pre~Entación y aprehensión adem~s de las de cateo que emitan 

los órg-~os jurisdiccionales, poner an~e 12 nutoridad competente -

a las ptrsonas aprehendidas y a las 4ue ter.ean que cumplir una or

den de co~parecencia, llevar registro de !as órdenes de presenta-

ción, c'J=-.:;Jarecencia, aprehensión y c::."";eo, ~ue lleven los ju e ce~ y 

las que Eiren los a1.;entes del :1~inisterio :-"l!blico referentes a la -

present~.ción o inve~tigaci&n. 

t. la Dirección '}eneral d~ Serv1c:.".:)s -Periciales comprendidE:. 



8ó 

en el artículo 14, de este ordenamiento le corresponde realizar -

las siguientes atribuciones: 

Emitir dictámenes en las diversas espec1alid2des, a peti---

ción del Ministerio Público, de la Policía Judicial, de la.s autor,! 

dades administrativas de la Procuraduría y de las autoridades judi 

cialcs del fuero comtfn, atender solicituden de ctran autoridades -

previo acutrdo del Procurr.!d.or, identificar a los procesados en los 

t€r:..'linoz señr-:.l.ados en lt:s disposiciones le[;8les, exnedir los cert..!_ 

ficados que informen sobre antecedentes penales, y por último, re!t_ 

dir inforw.es necesarios para su intervtnción er: loe jui.cion de am-

paro. 

Al ;::i.editar un poco sobre el conte:ll.do ::le J.os ordena~ientos 

analizados er. p~ginas anteriores podemos llegar a la conclusión de 

que equ l. eri ;.,1;:."xico se cuenta con toda una est!"lictu:-n bien organiz~ 

da en lo que se refiere a la institució'r. del :l~iniste!""..o Pt!blico. 



CAPITttLO !V 

EI, :m::ST!::RIO PUBLICO EN EL PROCESO PENAL 

1. - k. Preparación del Pr-0ceso 

2. - El Proceso 

3.- Las Punciones del Ministerio P.lblico en materia de prueba 

4. - Las Funciones del Ministerio Pt!bl ico en materia de impugnación 



CAPIT!TLO IV 

EL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCESO PENAL 

l.- La Prepa.raci6n del Proceao 

El período de preparaci6n del proceso el cual principia -

con el auto de radicaci6n y termina con el auto de formal pri-~

si6n. Comprende las diJ.igencias practicadas por los tribunales, -

una vez que ha sida ejercitada la acci6n penal, y es con el fin -

de esclarecer la existencia de los delitos, las circunstancias en 

que hubiesen sido cometidos y de manera fundamental todos aque~

llos actos procesales encaminados a la comprobaci6n de los eleme~ 

tos del delito y el conocimiento de la responsabilidad o en su c~ 

so la inocencia del supuesto sujeto activo del delito. 

nna vez que el juzgador tiene conocimiento de la conai~a

ci6n, dicta su primera resoluci6n y que es conocida con el nombre 

de auto de inicio, de radicaci6n o de cabeza de proceso, el cual 

marca lo que es la primera fase denominada 1nstrucci6n. 

El autor Guillermo Colín Sánchez define el auto de radica

ci6n como: "La primera resoluci6n que dicta el 6rgano de la juri_!! 

dicción, con la cual se manifiesta en forma efectiva l.a rol.ación 
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procemll, pues es indudable que tanto el Ministerio Ptfblico como 

el proceaado quedan sujetos, a partir de ese momento a la juris

dicción de un tribunal determinado." (53) 

El auto de radicación tiene por objeto pr1mordiaJ. ostabl~ 

cer la jurisdicción de la autoridad judicia:t que lo dicta y como 

consecuencia decide sobre todas lae cuestiones que se derivan 

del hecho delictuoso, que ea motivo de la consignación. 

Una vez que se consigna un expediente al juez, no puede -

negarse a recibirlo y resolverá si el ejercicio de la acción pe

nal reúne o no los requisitos del artículo 16 constituciona:t; e~ 

to es que el órgano investigador estime que hay elementos sufi-

cientes para considerar integrado el CUérpo del delito y quedar 

acreditada la probable responsabilidad del acusado. 

En la práctica el auto d~ radicación contiene los siguie~ 

tes requisitos como medida de seguridad procesal y que son: 

Fecha y hora en que se recibio la consignación; 

- Orden de que se registre en el libro de gobierno 

Prevención de que se le tome a:t inculpado su declaración prep,!! 

ratoria dentro del período constitucional. y además en audien-

cia pública; 

(53) Cfr. COLIN S;J;Gi!BZ, Guillermo, Op. Cit., P. ~65 
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~e practiquen las diligencias que el caso requiera as:! como -

las que soliciten los sujetos procesales, siempre que sean :pr,g_ 

cedentes; 

<.lue se avise al Ministerio Público adscrito pare que interven

ga de acuerdo a eus atribuciones; 

Que se requiere. al inculpado para que designe defensor de 

acu~rdo a como lo establece el ~rt!culo 20 constitucional en -

sus :tracciones IV y V; 

Se ponga el nombre y firma del juez que lo dicta y el nombre -

del secretario que lo autoriza. 

El auto de radicación produce los siguientes efectos: 

- Inicia la apertura de la instrucc16n y el proceso; 

- El juez tiene la obligación y poder de decir el derecho, en tS?_ 

das lRs cuestiones que se le planteen; 

- Limita el período de libertad, ya que a partir de dicho auto -

corren para el juez los per:!odos constitucionales de cuarenta 

y ocho horas pera tomar la declaración preparatoria al deteni

do, y el periodo también constitucional de setenta y dos horas 

pare resolver lo. ~ituación jurídica del indicie.do, a través -

del auto de formal prisión, el auto de formal prisión con suj.2_ 

ción a proceso, o el auto de libertad por falta de elemer.tos; 

- Sujeta a las partee a la potestad del juez, esto es pera que 

el proceso tenge. un curso bien defL"lido y ademffs Ae lleg.ne a 

desarrollar normalmente. 
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"los efectos del auto de redicacic!n tienen une repercusic!n 

directa e i.:nportante, dentro del pl'oceso de manera general; por

que al iniciarse el período de pl'eparación del proceso ee reuni

ro!n elementos y datos que van a servir de base para el desarro-

llo del proceso, as! como los actos procesales, para que puedan 

comprobarse el cuerpo del delito y la probable responsabilidad -

del indicia~o." (54) 

"l:a auto de rudicacid'n puede presentarse de doe formas y -

son de acuerdo a la consignación, y es oonaignación con detenido 

o sin detenido." ( 55) 

El auto de radicación con detenido tooa en coneideraci&n 

lo preceptuado en el artículo 16 constitucional, que dice: 

••Nadie pUede ser molestado en su persona, frunilia, domic,!. 

lio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal -

del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehen --

sic!n o detención a no ser por la autoridad judicial, sin que pr~ 

ceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que 

la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aqu~ 

llas por declaracic!n, bajo protesta, de persona digna de fe o -

por otros datos que ha¡;"-~ probable la responsabilidad del incul

pado, hecha excepcic!n de los casos de flagrante delito en que -

cual..¡uier persona puede aprehender al delincuente y a sus cc!mpl! 

ces, ponitfndolos sin demora a disposición de la autoridad in:ne--

(54) Ufr. Ibidc;o, ?. 0 66 

( 55) C:fr. RIVERA SILVA, ;.)anuel, Op. Cit., P.151 
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dista.•·'' 

Pna vez satisfechos los requisitos del artículo antes meE_

cionado el Juez dará cumplimiento a tomar al detenido su declar.!!_ 

ción preparatoria y resolverd su situación jurídica dentro de -

los periodos de cuarenta y ocho horas y de setenta y dos horas -

respectivamente y que está dispuesto en los artículos 19 y 20 e_!! 

te t!l timo en eus fracciones III, IV, V, VII y IX, as:! como el 

107 fracción XVIII constitucionales. 

·~n ol auto de radicaci&n con detenido se expresard la ho

ra en que se recibe l~ consignación, para el efecto de computar 

los periodos antes mencionados. Es de vital importancia que se -

asiente en el libro de gobierno, que se lleva en loe juzgados P.!!. 

re anotar las consignaciones recibidas, la fecha y hora en que -

se ha recibido la consignación, con el objeto de computarse loa 

periodos, ya que de lo contrario el indiciado podría estar limi

tado de la libertad más tiempo del necesario y además está esta

blecido por la ley, que en el mismo auto deberá expresarse el nJ! 

mero de averiguación previa, nombre del indiciado y apodo, el d~ 

lito por el cual está detenido y su jeto a la jurisdicción y com

petencia del órgano juriadiccione.l, además debe firmarse por el 

Juez y el Secretario de Acuerdos para dar fe y autorizar lo ac-

tuado. Despuls se le notificará al agente del Ministerio Ptfblico 

del auto en cuesti&n con el fin d" que tenga la intervenci&n le

¡;al que le corresponde." ( 56) 
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El auto de radicación sir. detenido, para que proceda este 

auto deberá darse la satisfacción de los requisitos del artículo 

16 constitucional y ea que el Juez al dictar el nuto de radica-

ción debe tomar en cuenta si los hechos ameritan una sancid'n pri 

vativa de libertad o si se sancione con pena alternativa ya que 

estas situaciones desembocan en consecuencias jur!dicas diferen

tes: cuando los hechos ameritan una sanción privativa de liber-

tad, previo haber satisfecho loa requisitos del artículo 16 con~ 

titucional, procederd la orden de aprchensi&n; y cuando los he-

chos se sancionan con pena alternativa. el libramiento de la or

den de presentación, cita o comparecencia se llevará a cabo para 

que el sujeto se presente ante el Juez, si no se saticfacen los 

requisitos del artículo 16 constitucional se tendrá que poner de 

inmediato en libertad al detenido. 

El artículo 16 constitucional ea nruy importante en mate-

ria procesal penal, ya que fija las garantías de que debe gozar 

todo individuo e implica además una obligación para las autorid~ 

des de actuar siempre con apego a las leyes. 

Los autos tle radicación, con detenido o sin él, " ••• tie-

nen un carácter preventivo y no sancionador, ••• " (57) ya que e;a.

rantizan la efectividad del procedimiento y obligan a asegurar a 

( 57) A..'lILJ,AS BLAS, Fernando, "El Procedimiento Penal en 1.:éxico", 

Editorial F~atos, r.M'xico, 19.::1, ?. 70 
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le persone; todo esto ha traído como resultado que se consideren 

medidas limitativas de le libertad personal. que han sido impues

tos por el astado. 

Orden de aprehensión. 

En la práctica frecuentemente se confunden los términos -

de orden de aprehensión y detención, y se utilizan como sinóni-

mos sin serlo; la orden de aprehensidn podemos entenderla como -

un acto material que ejercita la policía judicial, y la deten--

ción es el estado de privación de la libertad que sufre una per

sona por virtud de un mandamiento judicial. 

"La orden de aprehensión es un manda:niento judicial por -

medio del cual se dispone la privación de la libertad de una pe~ 

sana con el propósito de que ésta quede sujeta cautelarmente a -

un proceso determinado como presunta responsable de la comisión 

de un delito." ( 58) 

hsta orden de aprehensi&n debe ser expedida por la auto

ridad judicial y solicitada por el Ministerio Público une vez -

que estén satisf'echos los requisitos del artículo 16 constituci2. 

nal. ~s conveniente sefialar, que para pedir y resolver sobre -

una orden de aprehensión no es necesario que estd acreditado el 

(5f) Cf'r. G/.RCIA Ri.ioll.lillZ, Ser¡;io, Op. Cit., P. 372 
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cuerrv del delito ya que en los actos tendientes a comprobar d1 

cho cuerpo podrían J.J.evnr mda tiempo del que hubiere planeado. 

con lo cufll se prolongar:l'.on mds todas las diligencias y como -

consecuencia sería mde dificil la apreheneidn del presunto res

ponsable; aunque inaistimoa en que debe do comprobarse a la. br,! 

vedad posible. una voz que se ha real.izado ~a aprehenei6n debe

ponerRe Cil detenido sin demora· a disposici6n del JUez, infort!llG!t 

do al. tribunal sobre lR> hora en que aquélla se efeotu6 para que 

en eu oportunidad el Juez resuelva su situaci6n ;jurídica. 

Una e:iccepcidn a la regla, eeflal.ada en el e:rt!culo 16 -

nonstituoíonal es el case del :flagrante delito, en que cual--

quier persona puedo BpTehende:r; s1 delincuente. ponidndolop sin -

demora, a dispoeicidn de la autoridad. La :f'J:agrencia se entien

de por aquella situacidn en que el delincuente es sorprendido -

en el momento de estar cometiendo el delit.o. 

El legislador ha sido muy acertado determinando que una 

persona debe ser puesta en libertad de inmediato cuando falten 

elementos para fincar una probable responsabilidad, ya que con 

estas medidas ea evitan las detenciones injuetificadae por un -

lado y por otro, ee respetan las garantías sefto.J.adao en la con.! 

tituci6n. 

La declaracicSn preparatorio. se define como: "B1 acto a -

travds del c>ial comparece el procesado ante el 6rgano jurilldio

cional, con el objeto do hacerle conocer el hecho punible por -
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el cual el Ministerio Público ejercit& la acci6n penal en BU 

contra para que pueda llevar a cabo sus actos, de defensa, y el 

juez resuelve su situaci6n jurídica dentro del período consti~ 

cional de setenta y dos horas." (59) 

La declaraci6n preparatoria se rinde por lo general, de~ 

puée del auto de radicec16n, y consiste en que la persona que -

se le imputa un delito comparece por primera vez ante el juez, 

y e e con el objeto de darle a conocer al inculpado la proceden

cia y naturaleza de los cargos y esté en condiciones de contes

tarlos y preparar su defensa. 

La declaración preparatoria es de gre.n importancia, ya -

que estt! rodeada de garantías constitucionales que se han de -

dar al procesado, ya que otorga el derecho de audiencia que ea 

una garantía constitucional inviolable para la defensa en jui-

cio. Al tomar la declaraci&n preparatoria al inculpado se le -

pregunta si desea declarar, si ea así, deberd rendirla de mane

ra esponte;!.nea, sin ningún indicio de coacción, entes de inicia!: 

se le declareci6n deben de leerse al indiciado las declaracio-

nes que he hecho con anterioridad ante la presencia del Minist!_ 

rio Público al ser detenido para que rHtifique o confirme las 

mismas; el agente del Ministerio Público y la defensa tendri!n 

el derecho de interrogar al acusado, pero el juez tendrt! en to-

(59) Gfr. uo1rn SANUIIBZ, Guillermo, Op. Uit •• P. 269 
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do tiempo la facultad de desechar la pregunta, si f\lere capcio

sa, esto está comprendido en los artículos 291 a 293 del C6digo 

de Procedimientos Penales para el Distrito FederaJ.. 

"La declaracid'n preparatoria debe empezar por loe genera

les del inculpado, donde se incluirán también loe apodos que t]! 

viere, después será examinado sobre loa hechos que se le impu-

tan, para lo cual el Juez adoptará la forma, términos y demás -

circunstancias que estimen necesarias y adecuadas al caso, con 

el fin de aclarar el delito y circunstancias de tiempo y lugar 

en que ae concibi6 y ejecut6. Aquí el Ministerio Público tendrá 

el derecho de interrogar al acusado y éste podré redactar sus -

contestaciones por si mismo, pero si no :tUere así, las redacta

rá el Juez con la mayor exactitud ]'.lOSible; el interrogatorio p~ 

drá hacerlo el Juez ei lo estima conveniente, procurando que 

sus preguntas se dirijan. a verificar la realidad de las pruebas 

existentes pero sin invadir el campo reservado al Ministerio ?!! 
blico y la defensa; ya que la ~isi6n del Juez es mantener el 

equilibrio en el proceso," (60) 

La declaraci6n preparatoria es el neto de mayor signifi

ceci6n en el et1rso del proceso y tiene por objeto ilustrar al -

Juez para que determine la situaci6n jurídica que ha de gunrdar 

el inculpado después del periodo de cuarenta y ocho horas, y se 

obtengR el conocimiento de los hechos '!Ue se le imputan y pueda 

defenderse de lF mejor forma. 

(60) Cfr. RlV~RA Sll,VA, J.1eJ1uel, Op, Cit., P, 152 
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"Auto de formal prisión; cuando se cumpla el periodo de -

setenta y doe horas, que marca el articulo 19 constitucional, 

el juez deberií resolver la situación jurídica del procesado, ya 

que la privación de la libertad que ee impone tiene un limite -

para hacer un análisis de las pruebas recogidas y de esta forma 

dar una resolución concreta. Ya que ninguna. detencid'n podrd ex

ceder del periodo de setenta y dos horas sin que se justifique 

con un auto de formal prisión, lo que significa que en caso de 

no resolver en esta forrnn 1 tambidn pueden darae otras resolu--

ciones dentro del citado auto y que a continuación mencionare-

moa:" (61) 

- 11 Auto de sujeción a proceso sin restricción de la libertad pe!: 

eonal o de formal prisión con s11jeción a proceso; es la reso

lución dictada por el juez, cuando se trata de delitos sanci,2_ 

nados con pena alternativa o no privativa de libertad, se di~ 

ta con el objeto de sefialar el delito o delitos por los que -

se sigue el proceso y aquellos en que la pena aplicable no t:::.?!; 

ceda de un año de prisión o sea una pena alternativa. 

-"Auto de libertad por falta de elementos para procesar; ea --

cuando el juez considera que no se. ha comprobado el cuerpo -

del delito y la probable responsabilidad, mientras que el Mi

nisterio PÚblico no aporte nuevos elementos de prueba que pe_o: 

mitan una nueva revisión del caso y ordene la aprehensión de 

la persona a la que se le hab!a otoreado la libertad, 

-"El auto de formal prisión; tiene por objeto definir de forma 

clara la situación juridica del inculpodo y fijar el delito -

(61) Cfr. COLIH SANG!lliZ, Guillermo, O:p. Cit., P. 288 



o delitos por los que se debe seguir el proceso, el auto de -

formal prisi6n es la rcsoluoicfo que dicta el Juez dentro de -

las setenta y dos horaa en que el inculpado queda a disposi~ 

cicfo del juzgador y se fijan, ademde los hechos materia del -

proceso, consideri:!ndose que se ha acreditado el cuerpo del d~ 

lito y la probable responsabilided del inculpado." (62) 

Los efectos del auto de formal prisi&n en cuanto a la per

sona que se le imputa el delito son: 

Reetricci&n a su libertad convirti<!ndolo de detenido en proc~ 

sado, artículo 166 del C&digo Federal de Procedimientos Pena-

les. 

La persona queda sometida de forma definitiva a la jurisdic-

ci&n del Juez, que dicta dicho auto. 

- Se ordenard, que se notifique a las partes con el objeto de -

darles oportunidad de que puedan impugnarlo ante el tribunal 

de segunda instancia. 

A partir del auto de formal prisi&n corren los periodos cons

titucionales a que se refiere el articulo 20 f'racci&n III. 

Es clara la importancia que tiene el auto de formal pri--

si&n y todas las consecuencias y efectos que de <!l se derivan -

ya que tienen una repercusidn directa e inmediata en ~a instru~ 

ci&n, juicio y sentencia. 

Cuerpo del delito; le mayoria de loe autores se pronuncia 

(6?) Cfr. Ibidem, P, ?89 
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en el sentido de referir el cuerpo del delito a loa elementos -

plenarios del tipo, distinguiendo entre los de carácter objeti

vo, subjetivo y normativo, por lo tanto se afirma que el cuerpo 

del delito existe cuando so presentan los elementos que inte~

gren la descripci6n de la conducta, según lo determine le 1ey -

penal. 

La integraci6n del cuerpo del delito ea llevada a cebo -

durante la fase de averiguaci6n previa, correspondiendo este a.=, 

tividad al Mininterio :Nb1ico, le policía judicial y el l\!iniet!. 

rio P\{blico se encargarán de aportar y acumular los elementos -

probatorios, y recogeri1n también loa instrumentos u objetos del 

delito, con el objeto de que el Juez los valorice y JllladB emi~ 

tir su reeoluci6n, por lo que afirmamos que ambos 6rganoa só'lo 

a.porten ele111entoe de prueba el proceso. 

LB comprobaci6n del cuerpo del delito implica una activ_! 

dad 111inucioea y racional para determinar si la conducta o hecho 

delictuoso se encuadra a la hip6teaia de la norma penal que es

tablece el tipo, lo que es un procedimiento valorativo. 

Siendo la comprobaci6n del cuerpo del delito una funci6n 

que eatd a cargo del Juez, quien debe ser muy cuidadoso al he~ 

cerlo, ya que puede haber uno o mds hechos delictuosos es decir, 

si hay un solo heeho que ee adecdtt a un solo tipo es 1110net:l.pic_! 

dad o si se adewa a varios tipos pluritipicidad 1 integrándonse 

tan.tos tipos de delitos co1110 al.canee, para lo cual el Juez toma 



100 

en consideración lo~ tipos penales que puedan adecuarse en cada 

caso. 

"EJ. Juez tiene runpl ios poderes que le otorga la ley para 

que éste según su criterio pueda valerse de todos lo medios na

ce sarioa para poder comprobar el cuerpo del delito, y el Minis

terio Plfblico echo retine y aporta elementos para que el Juez -

cumpla con esta función que es la de procurar la adJllinietración 

de justicia y hacer responsables a aquellas personas que coma~ 

tieron un delito. Siendo una meta que se logrará mediante un -

análisis minuciofkl' de loe elementos con que se cuenta para com

probar el tan mencionado cuerpo del delito." (63) 

Probable responsabilidad; una vez que ee ha comprobado -

el cuerpo del delito, se busca comprobar la probable reeponsab_!. 

lidad del acusado; debido a que la responsabilidad penal. surga 

en el momento miemo· de la sentencia, ya que ee el momento en -

que el Juez determina e-i el hecho imputado al. procesado consti

tuye o no delito. 

La probable responsabilidad ea uno de loe requisitos ex.! 

gidos por la Constituci6n para que proceda legalmente la orden 

de captura, o el auto de formal prisi6n tal y como lo dictan -

los art!culoe 16 y 19 conatitucionalee¡ la fundamentaoi6n de J.a 

probable respone-abilidad la encontramos en el art!culo 13 del -

C6digo :Penal, el cual. da formas de participaci6n en el delito, 

y son reep0neables del delito: 

(63) Cfr. GARCIA RAMIREZ, Sergio, Op. Cit., P.357 
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Los que acuerden o preparen la realización de un delito; 

Loa que realizan por si un delito; 

- Loe que lo hagan en conjunto; 

- Loe que lo realicen eirvidndose de otro; 

Loe que determinen intencional.mente a otro a cometerlo; 

- Los que intencionalmente presten 'ayuda a otro para su realiz~ 

ción; 

- Loe que con posterioridad a su ejecución ayuden al delincuen

te, en cumplimiento de una promesa anterior al delito; 

Loa que intervengan con otros en la realización aunque no -

conste qui~n de ellos produjo el resultado. 

La responsabilidad es la obligación de responder, rapa~ 

rar y satisfacer loa hechos que son imputables e un individuo. 

•Existe probable responsabilidad cuando hay elementos su

ficientes para suponer que una persona ha tenido participación 

en un hecho que la ley encuadra en un tipo penal, por el cual -

debe ser sometido al proceso correspondiente, Es función del -

Juez la determinación de la probable responsabilidad del proce

sado, que se haga mediante un análisis lógico de todas y cada -

una de las actuaciones· realizadas y consignadas en autos ... (64) 

2. - El Prooeso. 

( 64) Cf'r. Ibidem 
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Es e~ el presente capítulo donde propiamente estudiamos 

la funcicSn d~l Ministerio Ptl'.blico en el proceso penal y para -

ello, lo dividiremos en dos etapas precisamente como se divide 

el proceso: instrucción y juicio. 

La instruccidn es donde se conoce la verdad histdrica y 

la pereonaliCn.d del procesado, que son basca esenciales para º1! 

tar en aptitud de resolver la situacidn jurídica que ha sido 

planteada, 

"La inatrucción se inicia una vez que el juez ordena la -

radicacidn del asunto, principiando as! el proceso y por conse

cuencia la trilogía de actos que la caracterizan y que son ac-

tos acusatorios, de defensa, y actos decisorios. 1:.11tonces ten·e

mos que la instruccidn comprende las diligencias practicadas ~ 

por los tribunales con el :fin de averiguar l" existencia de loa 

delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos, y -

la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados; y te!: 

mina con el auto en que el juez la declara cerrada, la apertura 

de la instrucción es una consecuencia del ejercicio de la ac--

cidn penal, porque de acuerdo a la ley el juez no puede proce-

der de oficio." (65) 

El autor GonziD.ez Bustame.nte, considera ~ue son dos los 

períodos en que se divide l~- instruccidn y los ha llB'11Ado perí~ 

do de instruccidn previa y período de instrucci6n formal. Esta 

divisidn la hace tomando en cuenta los propdsitos que se persi-

(65) Cfr. GONZAL1':Z BT1STAMANTE, Juan José, Op. Cit., P. 197 
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guen en la instrucción ya que considera que el proceso penal ti~ 

ne dos momentos importantes pare el andlisis de las pruebas. 

El que se destina a definir lR situación jurídica del in

culpado, al vencimiento del período de setenta y dos horas, y -

aquel que antecede al pronunciamiento del fallo que termina la -

instancia. Por lo que la primera fase de la instrucción o sea el 

período de instrucción previa se inicia con el auto de radica--

ción y finaliza con el auto de formal prisión, el período de la 

instrucción formol da inicio con el auto de formol prisión y 

concluye con el auto que declara cerrada la instrucción. 

En el período de instrucción previa, les pruebas obteni-

das deben ser suficientes y cuando se establezca su valoración -

el juez resuelva que el cuerpo del delito se encuentra plenamen

te comprobado y que hay suficientes datos para hacer posible la 

responsabilidad del procesado. Y en el período de la instrucción 

formal, el interés perseguido es el perfeccionamiento de le ave

rieusción con el fin de que al término del proceso, se declare -

le comprobación de la existencia del delito y la probable respoa 

subilidAd que se tuvo por satisfecha en el auto de formal pri--

si&n, y se convierta en responsabilidad plena. 

El maestro Gonz.Uez Bustamante opina que si pera algunos -

autores existe un tercer período en le. instruccid'n fle debe F que 

las leyes procesales disponen que cuando el juez que conoce la -

cause considera que la averiguación estd terminada, y declare --



de manera expresa, con el efecto de que el proceso quede a vis

~ª de leo parte" por el término li>ga)., con el fin de que las 

prueba.e ti& p:-vmuevan y desahoguen conforme n sue intereses. 

"Esto no es n>!!s que una oportunidad que se lee da a las -

partee para la promoci&n de diligencias con el fin de mantener 

el equilibrio procesal y facilitar loo medios de inculpaci611 y 

loe medios de defensa, pero dice que esto, llO se debe coneida-

rar un nuevo período de ·:ta instrucci&n." ( 66) 

"La participaci&n del ii!inisterio Público on esta pril!lera 

etapa del proceso, debe efectuarse atento a lo que estd diepue_!! 

+n en..1.o.e; pro.<:eptos legaJ.ee, o sea que debe interponer recurso e 

contra todas aquellas regolucionee que el Juez dicte en contra 

de loe intereses que representa, sobre todo en contra del auto 

de soltura, y debe aportar las pruebas necesarias para robuste

cer las que tuvieron por demostrado el cuerpo del delito y la -

suficiente para demostrar la responsabilidad penal del procesa

do." (67) 

En esta etapa de la inetrucci&n, donde el Ministerio l'IÍ

blico promueve las pruebas necesarias para exigir el pago de la 

reparacidn del daño. Por lo <tue es ésta la principal actividad 

que desarrolla esta autoridad, en esta primera etapa de proceso, 

siendo en la averif;UBci&n previa donde primordialmente se dedic.a 

a demostrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad -

de los autores, y aunque no existe impedimento legal para que en 

(G6) Ufr. lbidem, P. ?01 

(67) •cfr. !bidcm 
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le misma averiguación previa se obtengan las pruebes necesarias 

para exigir el pago de le reparación del daño, existe una razón 

l&gice, porque ya en le instrucci&n formal, hay un auto de for

mal prisi&n en contra del procesado, por lo cual acompañan e -

las pruebas tendientes a exigir le indemnización por el daño 

causado. 

" Tres son los objetos de las pruebas promovidas por el -

Ministerio Público en este etapa procesal, las tendientes a de

mostrar perfecta y legalmente la existencia del delito, las que 

tienen como meta la perfecta y legal demostraci&n de la respon

sabilidad del procesado y las necesarias pera la legal exigen-

cie del pego de la repereci&n del daflo, ~sí, cuando el juez de

clara cerrada la instrucción estar~ perfectamente bien le mate

ria del juicio, y los intereses de le sociedad y de los ofendi

dos podr~ ser legalmente defendidos, con el aseguramiento de -

éxito del ejercicio de la eccidn penal. Su presencia en la de-

claración preparatoria, en los careos y en la recepción de las 

diferentes pruebas es indispensable, pues así conocerd rnds a -

fondo lA personalidad del procesado y buscar conocer le verdad 

hist&rica. En general al Ministerio Público debe promover lo n~ 

cesario para el recto y pronto denenvolvimiento de la instruc-

ci&n." (68) 

Habiendo visto la participación del ;.!inisterio T'Úbl ico 

en la instrucci&n, ahora describiremos la participaciñn del re

presentante social dentro de la etapa del juicio y aní dar por 

(68) Cfr. lbidem 
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ana.1izn<lr. la f\mci&n del Ministerio Público en el proceso penal. 

El juicio es le segunda etapa del proceso en donde el Mi

nisterio Wblico y la defensa formulan sus conclusiones, preci-

sando el objeto del debate, y el juez dicta sentencia resolvien

do la eituaciJn jur!dica. 

Co~o indicamos con anterioridad el juicio comprende la s~ 

gunda. etapa. dt:l proceso penal que se iniain con el auto que de-

clara cer.·ada la inatrucci&n y concluye con la sentencia que te!: 

mina la instancia. Ya que en esta fase del proceso donde el mat~ 

rial probatorio ea examinado por las partes con el objeto de re

sol ver si las pruebas obtenidas son suficientes, conforme a la -

ley, pa.ra llevar adelante el proceso. 

La participaci&n del Ministerio Público en el juicio la 

dividiremos para su estudio en tres partes: a) La actitud del -

;.:inisterio Público al formular sus conclusiones; b) La actitud -

;¡ue sume el Ministerio Wblico en la audiencia de derecho y c) 

la actitud del ~1inisterio Pilblico frente a la sentencia. 

a).- El autor Piña y Palacios define las conclusiones, "Goma un 

acto mediante el cual las partes analizan los elementos in!!, 

tructorioa y sirvi<!ndoae de ellos, fijan sus respectivas s_! 

tuaciones con relaci6n al debate que van a plantear." ( 69) 

(69) PIÑA Y PAIACIOS, Javier, "kountes de Derecho Procesal Pe--

nol", Tl.1;.A.M., México, 1943, P. 80 
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.,ya que las conclusiones del Ministerio Pt!blico son una -

consecuencia del ejercicio de la acción penal, en este momento 

la acción penal puede convertirse de persecutoria en acusatoria 

y el Ministerio Pt{blico en las conclusiones establece en forma 

la acusación y solicita la pena aplicable al caso concreto. y -

sirven para proporcionar a la defensa el conocimiento de lo que 

expresamente se pide al tribunal, y para informarle de las pru~ 

bas en que se basa la acusación, o si no para expresar las raz~ 

nea lógicas y jurídicas en que se :f'unda para no acusar y solio~ 

tar la libertad absoluta del procesado y el sobreseimiento de -

la causa, De lo expuesto hasta este momento resulta que en sus 

conclusiones el Ministerio Público puede pedir la imposición de 

una pena o la libertad del inculpado, por lo que se puede dedu

cir que las conclusiones pueden ser acusatorios y no acusato~

rias: Conclusiones acusatorias deben contener una determinación 

concreta de los hechos punibles que resulten probados y la pat~ 

ción para que se apliquen las sanciones procedentes, incluyenda 

la reparación del datto. Y si no son conclusiones acusatoriasr -

la determinación concreta de no ha lugar a acusar, solicitando 

la inmediata libertad del procesado y el sobreseimiento del pr~ 

ceso ... (70) 

Conforme aJ. derecho procesal mexicano, el Ministerio Pú

blico en la elaboración de las conclusiones debe reunir ciertos 

requisitos que se clasifican en requisitos de forma y fondo. 

0 Requiai tos de forma." (71) 

(70) Gfr, GOIIZAU.Z J:JTTST;..r,iAliTJ;, Juan Jo se, Op, Cit., P. ?17 
(71) Cfr. Ibidem 
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Las ccmclusionoe deben eer por escrito; 

La denominación del tribunal a que ee dirijan; 

Determinur eJ. proceso que·ee refieren; 

La f'echn; 

Lugar en que se formulan, etc. 

La fal·i·n de uno de estos requi.Bitoe. no a:fec-ta substan

cialmente la esencia de la acusación. pero los requisitos de 

:fondo sí son indiepenaablea para la legalidad del pedimento. 

H Requisitoa de fondo, " (72) 

-una exposición breve y metódica de loe hechos y circunstan~

ciaa concernientes a las modalidades del delito y del procol!!: 

do; 

- una valorización jurídica de loe elementos probatorios en re

lación con los preceptos legales violados; 

- una exposición de las cuestiones de derecho, doctrinas y ju-

risprudencia aplicablea. 

~Pero si son oonclue1ones acusatorias deben oontener ade-

más:" (73} 

-una determinación concreta de loa hechos punibles que reeul~ 

ten probados, y la petición para que se apliquen las sancio

nes que sean procedentes incluyendo la reparación del datto. Y 

si no son acusatorias: 

(72} l:fr, Ibide" 
(73) Ufr, Ibídem, l'. ?lf' 
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La determinaci6n concreta de no ha lugar a acusar y solicitan

do la inmediata libertad del procesado y el sobreseimiento dei 

proceso. 

b), - La actitud que debe asumir el Ministerio Pl.!blico en la au

diencia de derecho es de mucha importancia ya que tomando -

en cuenta el contenido de nuestras leyes procesales debe ea 

tar primero que nada presente en dicha audiencia, ya que é~ 

te eo el momento culminante del proceso donde al iniciarse 

loe debates, el Ministerio PÚblico en representaci6n de lo·s 

intereses de la sociedad y del ofendido, y por medio de la 

palabra hablada da a conocer en toda su extensi6n sua raza

namientos, como antecedentes antes de que se decida la sue!. 

te del acusado, pudiendo interrogar cuantas vocee lo deeee. 

al acusado, testigos• peritoa y en general. a todos loe 6re,! 

nos de prueba• esclareciendo lo~ aspectos obscuros do la -

instrucoi6n, con el objeto de demostrar la razón y justicia 

porque a la sociedad le interesa, nx:i sáJ.o que se casti~e -

al culpable sino que se absuelva al inocente, En este memo!!_ 

to prooesal • '18 donde con mayor fuerza se manifiesta la pu

blicidad y oralidad del proceso. la inmediatez de las par

tee y el carácter acusatorio do nuestro sistema procesal e~ 

tando :!'rente e frente~ el estado representado por el Minia

terio PÚblico y el ciudndano que es el acusado, 

c),- LB actitud del Ministerio Ptlblico :!'rente a la sentencia; ae 

divide en dos la actitud que puede asumir el Ministerio :rú-
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blico fren·te a la sentencia, y son una activa y otra pasiva 

eetu ea que si lo que decide el Juez en cu fllllo no eatisf~ 

ce les peticiones del Ministerio Plfblico, éste debe apelar 

tal resolucic!n sef!alando a la autoridad judicial superior, 

Ioa agravios cauaadoa por el fallo del inferior, a los int,!_ 

reses que él representa en el proceso. Esto en cuanto a la 

conducta activa y la conducta paaiva, se manifiesta en la -

conformidad del Ministerio PÚblico c.on la resoluoic!n diota

da por el Juez, significando esto que los intereaes de la -

sociedad han sido defendidos en el proceso, reflejándose ª.! 
to en la sentencia para concluir el estudio de la funoic!n -

del Ministerio PÚblico en el proceso penal ed'lo repetiremoa 

que en toda actividad que desarrolla el Ministerio Ptlblico 

tanto en el proceso como antes de él siempre lo debe acomp_!! 

llar una disposicic!n de buena fe que ·rige a la institucic!n. 

Es por eso que el Ministerio Ptfblico no tiene sello una mi-

sic!n acusadora sino una labor c.oadyuvante en la imparticic!n 

de justioia. 

3.- Las FUnciones del Ministerio l'Úblico en materia de prueba, 

"La prueba es todo medio que puede ser utilizado para el C,2. 

nocimiento de la verdad histc!rica y del delincuente," (74) 

Loe medios de urueba estdn reeulados en el artículo 135 --

(74) Cfr. COLIN :iJ\NCl!.t;Z, 11uillermo, Op. Cit. 1 P. 301 
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del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

que son: 

- Confesión judicial; 

- Documentos pÚblicos y privados; 

- Dictdmenea periciales; 

- Inspección; 

- Declaración de testigos; 

- Presunciones; 

- Reconstrucción de hechos; 

- Cateos; 

- Visitas domiciliarias; 

- Confrontación y careos, y 

- Todo aquello que a juicio del Juez pueda constituir una prue-

ba. 

Los medios de prueba están regulados en el Código Fede-

ral de Procedimientos Penales en el artículo ?06. 

La pru&ba está sujeta a la habilidad investigatoria, la 

prueba en la averiguaci6n previa es para inteerar elementos que 

comprueben el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, 

y en el proceso es para comprobnr dichos cuerpo del delito y 

probable responsabilidad. rrn ejemplo podr:fa ser en el delito de 

abuso de autoridad, se tiene que comprobar que sea autl')ridad. 

''El órgano de la prueba, es la persona que proporciona el 
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c.onocimiento y puede ser el indiciado, ofendido• defensor, te,! 

tigos o loo representantes. No pueden oer 6rganos de prueba el 

Juez, el Ministerio PÚblico, o los peritos, ya que los peritoe 

lo que hacen eo aportar sus conocimientos segtln su técnica con 

las pruebas. Sujeto de prueba es el indiciado, y el objeto de -

prueba es que ee integre el cuerpo del delito y se compruebe la 

probable responsabilidad, Y se conste que hubo delito." (75) 

En la materia penal, todo el que afirma, o todo el que -

niega debe probarlo; esto es que tiene la obligación de probar. 

La valoración de las pruebas es un a~to procedimental c~ 

raoterizado por un análisis conjunto de todo lo aportado a la -

investigaci6n relacionando unao pruebas con otras para obtener 

un resuJ.tado de la conducta o hecho, y la personalidad del de-

lincuente, 

El Ministerio Público lo que hace es integrar elementos, 

poro no los comprueba ya que en el juzgado se comprobarán técn.!, 

ce.mente, el Ministerio PÚblico es una autoridad que existe para 

que se haga justicia y lo que hace en el proceso es buscar que 

se acrediten los elementos para formar el cuerpo del delito y -

las pruebae buscan acreditar cada uno de los elementos de este 

cuerpo del delito, ya que en el proceso se tienen que comprobar 

esos elementos para integrar el cuerpo del delito y la probable 

r0e:ponsabUidad, al Ministerio J>L!blico le ayudan para este fin 

la policía judicial, médicos, etc. 

(75) Cfr. Ibidem, P. 307 
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"Confesión judicial.- Es la declaración del indiciado so

bre loe hechos o la conducta que tienen que ver con el delito -

que ee investiga, todo eeto ante el Juez de la causa, que haya 

practicado las primeras diligencias. El artículo 156 del código 

Federal de Procedimientos Penales dice que el agente del Minis

terio Público podrd estar en esta diligencia, y podrá interro-

ger· al inculpado." (76) 

nDocumentos pJblicos y privados. - Son aquéllos que señal.a 

con tal cardotsr el Código de Procedimientos Civiles. Los docu

mentos pÚblicoa y privados podrdn presentarse en cualquier esto!: 

do del proceso hasta antes de que se declare visto, cuando el -

Ministerio :<>úblico crea que en la correspondencia que se dirija 

al indiciado existen pruebas del delito, pedirá al Juez, y éste 

dará la orden de que se recoja dicha correspondencia, esta co

rrespondencia se abrird por el Juez, en presencia del secreta-

ria, del Ministerio Pública y del procesada." (77) 

11Dictámenes periciales. - Siempre se harán cuAndo el exa

men de alguna persona a de algún objeto se requieran canocimie~ 

tas especiales, se procederá can intervención de peritos, la d.!:_ 

signación de los peritos, serd por el Juez a por el Ministerio 

PÚblico." (78) 

"Inspección y reconstrucción de hechas. - Estas dilieen-

cias se :mieden practicar de oficio a a petición de parte, la -

inspección podrd tener el carácter de reconstrucción de hechos 

(76) l:.F.J'.l'., :::d. ?arrúa, i!éxico, 1987, P. ?07 
(77) G.P.P.D.F., ;;d. Pornla, México, 191'7, P. 53 
(71') Cfr. 1bidem, P. 43 
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y tendrá por objeto apreciar las declaraciones que se hayan re~ 

dido y los dictámenes periciales que se hayan formulado; se 

practicará dentro de ls averiguación s6lo cuenda el funcionario 

que practique las dil ieenciae de pol io:!e judicial o el Juez o -

tribunal lo estime necesario, en todo caso deberá practicarse -

cuando esté terminada la instrucción, siempre que la naturaJ.eza 

del hecho dclictuoso y las pruebas rendidas as:! lo exijan, a -

juicio del Juez o tribunal, osta diligencia siemnre deberá 

practicarse en el lugar donde se cometió el delito y deberán -

concurrir, el Juez con su secretario, la persona que promovió -

la dilieencia, el acusado y su defensor, el agente del Ministe

rio Ptlblico, y testigos presenciales. Esto mandamiento se hará 

con anticipación para que sean citadas las personas que deban -

concurrir a dicha diligencia." (79) 

·Testieos.- Son lae personas que el Juez examina, cuando 

es necesario para esclarecer el hecho delictuoso, de las cir

cunstancias en que fue cometido o del del incuentc, son exentos 

de ser testigos; el tutor, curador, pupilo o cónyuge del acusa

do, ni a sus parientes por conaaguinidad o afinidad en la línea 

recta ascendente o descendente, sin limitación de grados, en la 

colateral hasta el tercero inclusive, ni a los que eet6n liga-

dos con el acusado por amor, respeto o gratitud, sólo que ellae 

lo ha¡¡an por propia voltmtad, sí se les recibirá 'IU declaración. 

hc.ciéndose constar esta situaci6n. En esta dilieencia el Minis

terio Público puede examinar a los tcsti&os, haciendo las ~re~ 

euntas que crea conveniente, pueden ocr testigos cualquier per-

(79) tJfr. lbidem, P. JA 
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eona, sin importar edad, sexo, condici6n social o antecedentes~ 

siempre que pueda dar alguna luz para le averiguacicln del deli

tO' ... (80) 

•Preaunciones o indicios.- Son las circunstancias y ante

cedentes, que teniendo relecicln con el delito, pueden razonabl~ 

mente fundar una opini6n sobre la existencia de los hechos de-

terminados." ( 81) 

•>Cateo.- Es la inspecci6n de un lue;ar, el artículo 152 -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal -

nos dice que el cateo sólo podrá practicarse en virtud de orden 

escrita, expedida por la autoridad judicial, en donde se expre

se el lugar que ha de inspeccionarse, la persona que haya de -

aprehenderse o los objetos que se buscan, al terminar la dili

gencia se debe levantar un acta circunstanciada en presencia de 

los testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en 

su defecto por la autoridad que practique la diligencia, el Mi

nisterio PÚblico solicitar>! esta diligencia en la averiguacicSn 

previa cuando lo estime necesario, ante el Juez respectivo ex

presando el objeto y datos que la justifiquen. Cuando el Minis

terio PÚblico practique el cateo dar>! cuenta al Juez con los re 

sul tados de esta diligencia." (82) 

"Visites domiciliarias.- Estas visitas sólo podrán praot_! 

caree durante el d!a, es decir de seis de la mañana a seis de -

la tarde a no ser cuando este diligencia sea urgente, declarada 

as! en orden previa." (83) 
(80) Cfr. lbidem, P. 46 
(ill) Ufr. Ibidern, P. 55 
( ~?) l!:'r. :!..bidt.••·1, ,, 

"º (' ·'' ,.;·:-r·, ·u1C (~:!1, '. ¡1 0 
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4.- Las l'Unoiones del Ministerio Pl!blico en materia de impugna-

ci&n. 

"Los medios de impugnaci6n, eon loe medios que la ley e11t~ 

blece pe.re impugnar las resoluciones judiciales, que por alguna 

causa fundada se consideran injustas, garantizando un mejor --

ejercicio de la funci6n jurisdiccional. El objeto y fin de loe 

medios de impugnaci6n ea la resoluci6n del Juez que contiene la 

motivaci6n del agravio¡ el objeto es la resoluci6n impugnadar y 

el fin es el restablecimiento de la buena marcha en el proceso, 

esto ea que se examina la resoluci6n, para reparar el daño prod~ 

cido, ordenando lo que prevea la ley." (84) 

"Los efectos de los medios de impugnac16n se dividen en 1!!. 
mediatos y mediatos¡ efectos inmediatos: son cuando ha sido in

terpuesto el recurso, y el Juez de la causa lo adJ:lite así enton

ces se inicia el trdmite para su substanciaci6n, y si interpues

to el recurso el Juez a quo (instructor del proceso), remite la 

causa aJ. Juez ad quem (Tribunal superior de Justicia), para su -

examen y si es suepenaivo, cuando no de ja •1ue la jurisdicci6n -

del inferior queda en suspenso por haber sido remitida aJ. Juez -

Superior y con ello se suspende el procedimiento. Devolutivo, es 

cuando no suspende el procedimiento pero si el medio de impugn.a

ci6n es admitido, se devuelve a la oecuela del rroceso hastR el 

momento de la resoluci6n del Juez '!Ue se ha modificado, y aquí -

el Juez inferior podr!l se BU ir actuando;· ( 85) 

(H4) Cfr. COLI!i S.'J~GHEZ, Gitiller!:lo, O:'.J. t..!it., P. 4::1? 
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Efectos mediatos.- Son cuando se da la confirmación, mo

dificación, o revocación de la resolución judicial impugnada. 

Enfoci!ndonoe en la institución materia de nuestro traba

jo diremos, que para el Ministerio l'l!blico son d6rechos aunque 

son derechos condicionados, en cuanto a su procedencia legal y 

a la buena fe de la institución, de lo contrario el puro afán -

de apelar sin fundamento, haría caer en ln incertidumbre y per

der el tiempo. 

En el artículo 417 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal ee establece quién puede usar el dere

cho de impugnación y ahí autoriza a la institución del Ministe

rio PÚblico. 

"Loe medios de impugnación ordinarios son la apelación, -

revocación y denegada apelación; los extraordinarios que no tr~ 

taremos en este trabajo son el amparo y el indulto necesario; -

el medio de impugnación se hace valer a través de un procedi--

miento que concluye con una sentencia que resuelve la situaci6n 

jurídica que se planteó, ya sea confirmando, modificando o rev~ 

cando la resolución impugnada con anterioridad." (86) 

Apelación.- En el artículo 363 del Código Federal de Pr~ 

cedimientoe Penales dice, que el recurso de apelación tiene por 

objeto examinar si la resolución recurrida se aplicó de manera 

inexacta la ley, si se violaron los principios reguladores de -

( 86) Cfr. Ibidem, P. 4 97 
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le valoración de la prueba o si se alteraron los hechos; en eatc 

precepto notamos que el objeto de la apelación y el fin persegu.! 

do es la reparaci&n de las violaciones legales que hayan sido C.2; 

metidas a trav~s de la modificación o revocación de la resolu--

ción jurisdiccional impugnada, wscando otra que resuel'l<a lo pr.!!. 

cedente. 

Las personas que tienen derecho a apelar son, el Ministe

rio Pt.{blico, el procesado, el acusado o sentenciado, el defensor 

el ofendido o su representante cuando ayuden a la acci&n repara

dora. Todo esto por virtud del artículo 417 del Código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal. 

En el artículo 418 del Código mencionado anteriormente se 

señalan las resoluciones judiciales apelables: 

r.-"Las sentencias definitivas, hecha excepción de las que se -

pronuncien en los procesos que se instruyan por vagancia y -

meiivivencia; 

II. -"Los autoll que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdic-

ción o competencia¡ los que mandan suspender o continuar la 

instrucción; el de formal prisión o el que la niegue¡ el que 

conceda o niegue la libertad¡ 

III.-''Los que resuelvan las excepciones :fundadas en alguna de las 

causas que extinguen la acción penal¡ loa que declaran no h~ 

ber delito que perseguir; los que concedan o nieguen la acu

mulación, o los que decreten la separación de los procesos y 
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IV. -"Todos aquéllos en qué este C6digo conceda expresamente el 

recurso." 

El C6digo Federal de la materia establece en el artículo 

366 las resoluciones que son apelables. 

"La forma de interponer el recurso p..iede ser oral o por -

escrito; el tiempo en que debe interponerse este reaureo es de!! 

tro de tres días de hecha la notificaci6n, si se tratare de au

to; de cinco si se tratare de sentencia definitiva, y de doa, 

si se tratare de otra resolución." (87) 

LB segunda instancia surge a petición de parte; el tri~ 

nal de apelación debe de limitarse a examinar los agravios que 

se al.eguen, para que se decida si son o no procedentes, 1os -

agravios deben de hacerse do una manera expresa señalando con -

claridad los defectos de la resoluci&n impugnada, ya que si se 

señala sólo la inconformidad, se declarará desierto el recurso, 

la interposici&n debe hacerse ante la misma autoridad que dict6 

la resolución impugnada, el J\.tez ante quien se interponga la -

apelación, hará la calificación del grado, ~sto ca ~uc admita o 

rechace el recurso, el Ministerio Público puede impugnar las r.!!_ 

soluciones que le causen agravio a los intereses que él repre

senta a pesar de que en promociones anteriores, esta institu-

ción sostenga un punto de vista distinto a aquel que original-

mente :!'Undamentó en el ejercicio de la acción. penal., :ta apela

ción que ha sido interpuesta• produce el efecto de euspender la 

jurisdicción del tribunal de primera instancia transfiriéndola 

(P.7) Cfr. GOi;ZALE;: Bl':3TA;.1,\NTB, JuP.n Jose, O:r>. Cit., P. "Y74 
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a uno de mayor jerarqu:!a, 

La rel.ación procesal. en el. recurso de apel.ación es entre 

el. recurrente y el tribunal superior y podemos concl.uir que el 

recurso de apelación ea considerado como el más usado en l.a 

práctica de nuestra materia, 

Revocación. - Es el medio de impugnaci6n <1ue se usa, -

cuando el recurso de apelación no procedo. Ia revocación tiene 

por objeto el auto contra el cua1 se interpone para que el ór

gano jurisdiccional. reconsidere y de ser procedente, reponga -

la resolución o en caso contrario, aonfirme el auto :illlpugnado 9 

el recurso de revocsci6n se debe de interponer ante el 6rgano 

jurisdiccional, autor de la resolución, Y es regu.lado en el ":!: 
ticulo 412 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distr_:!:. 

to Federal y en el articulo 361 del Código Federal. de Procedi

mientos Penales; la revocaci6n debe de interponerse en el acto 

de notificación o al. dia siguiente hábi1, 

"Una vez inter¡rueota la ravO'Caci6n, si el 6rgano jurie

dicoionnl, creyere c¡ue se necesiten o·ir a lae partee, as! lo -

hará saber y lo hará en la audiencia verbal, y la celebraci6n 

de dicha audiencia será dentro de las cuarenta y ocho horas s,! 

gtlientee, y diotard en ella su resoluci6n contra la que no se 

da recurso alguno," (1113) 

"Denegada apelación, - Es el medio de :illlpue11aci6n que ea 

(re) u:rr. Ibidem, P, 776 
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usa cuando el 6rgano jurisdiccional niega la admisi6n de la ep~ 

laoi6n, o del efecto devolutivo en que haya sido admitida, sien 

do este recurso procedente en ambos casos; este recurso procede 

cuando la apeleci6n se haya negado o cuando se haya concedido -

s.Slo en el efecto devolutivo, esto es que la denegada apelaci6n 

procede, cuando no se admite la apelaci6n o cuando la apelaci6n 

es admitida en un solo efecto, se puede opinar que a través de 

la denegada apelaci6n, se busca corregir los errores cometidos 

por el juez aJ. rechazar la apelnci6n en forma ilee;al o por ---

error; y no se J"-ede negar su admiei6n, ya que existe la obli!I!! 

ci6n de aceptarla y darle el trámite que corresponda, El objeto 

de este recurso ea que se estudie si el impugnnnte tiene o no -

derecho a apelar, si la resoluci6n judicial del caso os apela-

ble y si ea apelable, en que grado lo es; el fin que persigue -

es que el tribunal superior revoque le reeoluci6n que neg6 la -

apelaci6n total o parcialmente." (89) 

El momento de interponerla es en el acto do la notifica

ci6n de la resoluci6n judicial del tribunal a quo, o dentro de 

dos días, contados a partir de dicha notificaci6n, esto por vir, 

tud del artículo 436 del C6digo de Procedimientos PenaJ.es para 

el Distrito Federal y ol 393 del C6digo Federal de Procedimien

tos Penales, la denegada apelaci6n ee procedente ante el juez -

autor del auto. 

( 89) Cfr. lbidem 
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CAPITULO V 

CONSIDERACIONES REFERENTES AL MINISTERIO PUBLICO 

l.- La itnportuncia del Ministerio PÚblico. 

"La importancia del Ministerio Público justifica su e.x.is

tencia porque en el principio de la historia, el hombre a6lo t.! 
n:ía la venganza, como un medio de defenderse y reprimir una 

agresión extraña; pero al formarse les primeras sociedades. hu

bo la necesidad, que lo es aun de mantenerse en paz entre todos 

los componentes de la sociedad, por lo que hubo que evitar y 

prevaer J.-as agresiones que hubieran entre los miembros de la s~ 

ciedad, fuera."> estos i6Ual con ieual o :fuertes frente a débiles 

por lo anterior se confió la administración de justicia en el _ 

jefe, después esta facultad pasó s ser ya no del jefe de un ~ 

po social, sino que ahora el facultado era el príncipe quien lo 

consideró como un atributo de su personalidad llegando después 

a delegarle. en un SÚ.bdi to, casi siern!'re en un señor feudal• y -

éste la ejercía en xwrnbre del príncipe sobre loa súbditos; as! 

es como he ido evolucionando." (90) 

cuando se consolida el estado, dentro de sus deberes es

td la :función de la defensa de los intereses privados primero 

(90) Cfr. \;Qfl!JOVA J,E:•iFS, Jase, Op. Cit. 1 P. 7 
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y dea:¡r..téa la defensa de loa intereses coleativos, esta funci6n 

de de:!'ena;i tuvo ,. tiene en la actualidad el sentido de una me

jor impartici6n de justiciar al analizar el sentido de esta ac

tividad y al pensares que los representantes de la sociedad fu!_ 

ron los encargados de realizarla, ya que las conductas ilícitas 

atentaban contra la armonía dentro de la sociedad¡ el estado "t!! 
vo por necesidad que crear 6rganos e instrumentos normativos 

con los cuales los individuos se sirvieran para hacer vaJ.er sus 

derechos. 

El estado, dentro de la administraci6n de justicia y aJ. 

tener el monopolio de ésta y existiendo la prohibici6n de hace.!: 

se justicia por cuenta propia, tuvo la necesidad de crear un 6!:_ 

gano público permanente, llamado en este caso Ministerio Públi

co, para llevar la acusaci6n ante el órgano jurisdiccional, te

niendo como origen según nru.choo autores a Francia y de allí.pa

sando a los paises que lo han adoptado con el nombre de !!inist.=_ 

rio Fiscal o Ministerio Público. 

Justificando el Ministerio PÚblico su existencia en la -

necesidad de •1ue sea este 6rgano oficial del estado el encarga

do de ejercitar la acci&n J1Bnal evitando de esta manera el áni

mo de vengarse, de un particular frente a otro evitando con ~

ello una situaci6n antes que nada primitiva, y además contraria 

a la seguridad que hay para vivir dentro de una sociedad. Esto· 

es <¡ue la importancia del Ministerio l'Úbl ico, además de las mú! 
tiples :funciones que realiza es 1ue surge como un intermediario 
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que elimina la situación de vengarse privadamente. Y tratando -

de que se haga ;justicia, de e1>ta manera el estado a travds de -

sus órganos y habiendo oido a la parte acusada, sea ol Juez --

quien dicte lo que a conforme n derecho convenga. 

"Es por eso que Fol Ministerio Ptlblico representa la pro-

tección de los intereees sociales, y sobre todo el bien común y 

la tranquil.idad so~ial, es así como esta institución tiene gran 

importancia." (91) 

2.- ta preparación para ser integrante del Ministerio PÚblico. 

Lo principal en la preparación de ser integrante del Mi

nisterio PÚblico, es atender el personal al servicio del Minis

terio Pt!blico, ya que este personal debe prepararse profesion"! 

mente, para que la institución cum!Jla con sus objetivos,. y debe 

exigirse al personal que se actualice a través de cursos de ca

pacitación profesional, y procurar despertar en el personal. un 

sentido de ética, sobre todo tftica social y profesional, actua

l izarlos en técnicas modernas y trunbitfn en los ava.'1ces :!ue has

ta el momento tengan las disciplinas científicas que el 1f.inist!_ 

rio Público use en su ejercicio, y buscar -!Ue los inteera.ntes -

del Ministerio Ptlblico se guíer. con criterios de buena fe, que 

es \ma característica la buena fe ele esta instituci6n, se bus-

que ~:.ue todo lo relacionado en ~l E jerc1cio de esta inetit;ución 

sea con honestidad y responsabilidad y que sus actuaciones sean 

(91) Cfr. RIVi::RA SJJNA, ::anuel, On. Cit., ?. 53 



con estricto apego a derecho. 

Pera que la sociedad cuente, como cuente en la actualidad 

con una institucidn de buena fe, que b>Jaque la justicia atendie~ 

do primero que nada a un principio de humanidad en todos los in

dividuos que viven dentro de la sociedad. 



126 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En la antigUedad existieron figuras jurídicas que re~ 

lizaron funciones sama jantes a las que en la actuali

dad cumple la instituci6n del Ministerio PÚblico; pe

ro ello no quiere decir que son el origen directo de 

esta instituci6n; ya que el Ministerio PÚblico tiene 

su origen en Francia, en las ordenanzas expedidas a -

principios del siglo XIV, en las cuaJ.es se instituyen 

las atribuciones que tenían los procuradores o aboga

dos del rey. 

SEGUNDA. - La instituci6n del Ministerio Público se adopte$ en -

México, siguiendo los lineamientos francés y español 

pero esto fue hasta antes de que se promulgara la ac

tual constitución, ya que esta última le da un senti

do propio al lüinister io PÚbl ico. 

TBRCERA.- Al creer el estado figuras jurídicas para cumplir con 

las necesidades que surgen en la vida diaria dentro -

de la sociedad, delega el propio e~tado, en la insti

tución del Ministerio PÚblico 1 atribuciones muy vari_!! 

das sobreaaJ.iendo entre ellas el ejercicio de la sc-

ci6n penal¡ todo esto para vigilar y defender los in

tereses de la sociedad, 
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Las :funciones que realiza el Ministerio PÚblico son -

el resultado de lss necesidades que van surgiendo al 

evolucionar la vida diaria en sociedad; ya que los -

cambios que ee dan día a día dentro de la colectivi-

dad traen como consecuencia el buscar se mejoren lab 

figuras jurídicas que crea el propio estado para ben~ 

fit.:io de todos los miembros que vivimos dentro de un 

núcleo social y es as! como el Ministerio Público no 

sólo desempefia funciones importantes dCntro de la ma

teria penal, ya que también lo hace en las delll!Ís re-

mas del derecho. 

J,a institución del Ministerio PÚblico en México tiene 

su origen en la constitución de donde nacen sus facu!_ 

tades, y además cuenta con la Ley Orgánica de la Pro

curaduría General de la República, que es la que re-

eJ.amenta a esta figura jurídica en materia federal; y 

la Ley Orgánica de la Pr.ocurhdur!a General de Justi-

cia del Distrito Federal ~ s la que reglamenta al !rli-

niaterio Ptfblico en materia de fuero común respectivo 

las dos anteriores leyee cuentan con un reglamento i;!l 

terno cada una respectivamente que describe de una m~ 

nera clara la estructuración de la institución que es 
motivo de este estudio. 
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Entre los conceptos de acci6n penal y acoi6n procesal. 

penal. existe una clara diferencia, ya que el primero -

se refiere al derecho que tiene el estado para perse-

.guir a los responsables de un delito; y el segundo in

dica las actividades realizadas por el :dinisterio Pl!-

blico ante el juez, para que este último actúe y apli

que lo que establece la ley. 

SEPTI~.A.- En la preparaci6n del proceso, el objeto es reunir el 

material :i.nd ispensable que va a ser\" ir de base al mis

mo proceso y por lo tanto la comprobaci6n plena del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del :La 
diciado; comprobaci6n que hará válidamente el juez a -

través de actividades debidamente reglamentadas. 

OCTAVA.- El Ministerio Público en el proceso pasa de ser autor_! 

dad a ser parte, porque de fienae los intereses de la -

sociedad, ya que acusa o defiende sobre una situación 

jurídica determinada para cumplir con su fünci6n so--

cial de vigilar los intereses colectivos, como la jus

ticia, el bienestar común, la tranquilidad y la paz s~ 

cial. 

El Ministerio Público en el proceso llUe se divide en ..1. 

dos fases: realiza, en la primera denom1nada instruc

ci6n, la funci6n de aportar pruebas para que se conoz

ca la verdad hist6rica y lri personalidad del procesado 
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pare que el juez tenga aptitud de resolver sobre la 

situeci&n juridica planteada, y une vez obtenido lo ~ 

terior se establece la materia del juicio, que es 1a -

segunda fase del proceso y es donde el Ministerio Ptí

blico y la defensa formulan sus conclusiones, y de es

ta manera fijan el objeto del debate para que el juez 

después dicte sentencia. 

El preparar al personal que forma la institución del -

itiinisterio PÚblico profesionalmente es un deber que -

tiene el estado, ya que el personal. que reuresenta a 

esta inotituci&n está formado por hombres y mujeres, -

que son parte de un núcleo social; y ya que en la so-

ciedad lo más importante somos sus componentes, lo me

jor es que el estado cumpla con el deber que tiene de 

preparar¡ no s6lo a los miembros de esta instituci6n -

sino ~ambién a los miembros de todas las instituciones 

creadas por él, ya que la sociedad será mejor cuando -

sus componentes estén mejor preparados en todos senti

dos; y por lo tanto, al ser los integrantes del Minis

terio Ptlblico también miembros de la colectividad, lo 

mejor es que estdn muy bien preparados en su ramo. 
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